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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educació n

8931 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
conservación del patrimonio catedralicio de
naturaleza inmueble .

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Corisejería de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la conservación
del patrimonio catedralicio de naturaleza inmueble, en
cumplimiento de lo establecido en el apartado dos del ar-
tículo ocho dc la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispongo que se
publique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
dicho Convenio, que figura como Anexo de esta Orden .

En Murcia, a 23 de mayo de 1995 .-La Consejera
de Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal .

ANEXO

garantizar la conservación y a promover el enrique-
cimiento del patrimonio catedralicio de naturaleza in-
mueble .

2.°- Que al tener el título competencial cultural un
carácter concurrente, según reiterada doctrina del Tribu-
nal Constitucional, ambas partes pueden ejercitarlo, de
común acuerdo, para la obtención de unos mismos objetivos .

3 .°- Que ambas partes son conscientes de la excep-
cional importancia de este patrimonio y de la necesidad
de elaborar Planes Directores pertinentes que contengan
análisis rigurosos de la situación en que se encuentra así
como medidas a adoptar para garantizar su conservación .

Ambas partes resaltan que disponer de esta planifi-
cación es un instrumento previo necesario para iniciar
cualquier actuación sobre el patrimonio catedralicio de
naturaleza inmueble .

4 .°- Que los bienes integrantes del patrimonio histó-
rico inmueble deberán ser conservados, mantenidos y cus-
todiados por sus propietarios o, en su caso, por los titula-
res de derechos reales o por los poseedores de tales bie-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio .

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA PARA LA CONSERVACIÓN DEL
PATRIMONIO CATEDRALICIO DE NATURALEZA

INMUEBL E

Murcia, a diecisiete de enero de mil novecientos no-
venta y cinco

REUNIDO S

De una parte: La Excma . Sra. D .' Carmen Alborch
Bataller, Ministra de Cultura .

Y de otra : La Excma . Sra. D .a Elena Quiñonés
Vidal, Consejera de Cultura y Educación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Actúan de acuerdo con los títulos competenciales
que en materia de cultura confiere a la Administración
General del Estado el artículo 149 .2 . de la Constitución y
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el ar-
tículo 148 .1 .16 (le la Constitución y el artículo 10, apar-
tado Uno . 14 aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9
de junio, del Estatuto de Autonomía para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, reformado por Ley
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo .

MANIFIESTA N

1 .°- Que en uso de los títulos competenciales ante-
riormente expuestos y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Constitución, ambas Administraciones
vienen dcsarrollando múltiples actividades orientadas a

5.°- Que, con independencia de la obligación a que
hace referencia la manifestación anterior, el Ministerio de
Cultura y la Consejería de Cultura y Educación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia coinciden en
que la intervención subsidiaria de los poderes públicos
potenciará su eficacia mediante la cooperación entre los
mismos, conforme a un principio de solidaridad
interterritorial y de acuerdo con lo previsto en el artículo
4.°, apartado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común .

En tal sentido, han estimado imprescindible realizar
una planificación conjunta que permita utilizar más ade-
cuadamente los recursos disponibles en función de la ur-
gencia de acometer actuaciones para la conservación del
patrimonio catedralicio de naturaleza inmueble .

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscri-
bir el presente Convenio conforme a las siguiente s

CLÁUSULAS

Primera .- 1 . Las actuaciones a realizar conjuntamen-
te por el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura
y Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para la conservación de las Catedrales, de las que
la Iglesia Católica española es titnlar, sitas en el territorio
de la Comunidad, se ajustarán a lo acordado en el presen-
te Convenio .

2. La vigencia de este Convenio será indefinida con
revisión bienal .
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Scgunda.- Las actuaciones que ambas Administra-
ciones se comprometen a realizar son las siguientes :

a) Elaborar un Plan Director de cada Catedral .

h) Ejecutar las actividades necesarias para la conser-
vación de tales bienes .

Tercera .- 1 . El Plan Director de cada Catedral com-
prenderá los siguientes extremos :

a) Descripción técnica de su estado de conservación
que incluirá cuantos estudios y análisis previos sean nece-
sarios . incluidos factores de riesgo .

via valoración del interés cultural del bien en relación con
otros para los que sí se hubiese aceptado el correspon-
diente compromrso financiero .

La aportación de los Ayuntamientos está justificada
por sus competencias en materia de cultura y por el bene-
ficio que para los mismos suponen estas actuaciones so-
bre las Catedrales ubicadas en su término municipal . No
obstante, si algún Ayuntamiento no se comprometiése a
realizar una aportación razonable, la financiación podría
ser asumida por las partes firmantes del Convenio previa
valoración del interés cultural de la Catedral en relación
con otras situadas en Ayuntamientos que sí hubiesen
aceptado el compromiso financiero .

h) Propuestade las actuaciones a realizar para su
conservación y duración aproximada de las mismas, con
detenninación de las fases o actuaciones parciales que se
consideren precisas, concretando las que deban tener ca-
ráctcr prioritario .

c) Presupuesto total estimado de dichas actuaciones
y, cn su caso, de cada una de las fases .

2 . El Plan Director de cada Catedral deberá estar
iniciado en ol mes de enero de 1995 . La fecha de termina-
ción del Plan Director se fijará de común acuerdo dentro
del primer semestre de 1995 .

3 . El Plan Director se realizará por profesionales es-
pecializados, seleccionados de común acuerdo por ambas
partes, sin perjuicio de lo previsto en el "Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el asesoramiento
técnico del Instituto de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales en materia del Patrimonio Histórico
Iispañol", suscrito el 26 de mayo de 1994 .

4 . La financiación del Plan Director se realizará a
partes iguales por el Ministerio de Cultura y por la
Conscjaía de Cultura y Educación de la Comunidad Au-
tónoma .

Cuarta .- 1 . La ejecución de obras necesarias para la
conservación de las Catedrales exigirá que previamente
csré rcalizado el Plan Director de las mismas .

Se exceptúa de lo acordado en el párrafo anterior la
ejecución de obras de emergencia necesarias para impedir
la destrucción o grave deterioro del bien, para reparar da-
ños causados por acontecimientos catastróficos, o para
evitar situaciones que supongan grave peligro para las
personas o las cosas .

2.1 .a ejecución de obras de conservación se ajustará
a los términos del Acuerdo o Convenio que sobre los Pro-
gramas de Actuación se acuerden por ambas Administra-
ciones, la Iglesia Católica y el Ayuntamiento en cuyo tér- .
mino municipal radique la Catedral con base en las prio-
ridades y estimaciones presupuestarias de los Planes Di-
rectores.

3 . La financiación de las obras se realizará por la
Iglesia Católica y subsidiariamente, por el Ministerio de
Cultura, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento en
cuyo término municipal radiquen las mismas .

La aportación de la Iglesia Católica española está
justificada por su condición de titular (te los bienes afec-
tados . No obstante, si la Iglesia no se comprometiese a
realizar una aportación razonable, ésta podría ser asumi-
(a con carácter subsidiario por las partes firmantes, pre-

Con carácter previo a la determinación de las apor-
taciones de las Entidades citadas, éstas realizarán cuantas
gestiones estimen oportunas para que participe en la fi-
nanciación cualquier persona física o jurídica privada que
pueda estar interesada en colaborar en la conservación de
las Catedrales . Para ello, se realizarán actividades de di-
fusión de las obras a emprender, destacando la necesidad
de la colaboración de la sociedad civil en su financiación
y los beneficios que a tal efecto pvevean las legislaciones
estatal, autonómica y local .

El Ministerio de Cultura, con la finalidad de estimu-
lar esta participación en la financiación de las obras, se
obliga por el presente Convenio a realizar las siguientes
actuaciones :

a) Proponer al Gobierno, durante la vigencia del pre-
sente Convenio, que las obras de conservación de las Ca-
tedrales sean incluidas en los Proyectos de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada ejercicio como,
actividad prioritaria de mecenazgo .

b) Instar a la Iglesia Católica española, en su calidad
de titular de las Catedrales, para que solicite las ayudas a
proyectos piloto para la conservación del patrimonio ar-
quitectónico europeo convocadas para el año 1995 por la
Unión Europea .

Determinada la financiación de cada Programa de
Actuación se suscribirá un Convenio que recoja las obli-
gaciones financieras de cada parte . La participación del
Ministerio de Cultura y de la Consejería será siempre a
partes iguales .

4 . En los Convenios que se suscriban para la finan-
ciación de las obras, se determinará la Administración
que asume la contratación de las mismas, a la que será
aplicable la legislación correspondiente a dicha Adminis-
tración . En todo caso, siempre que una de las Administra-
ciones efectúe una aportación superior, la contratación de
las obras se ajustará a la legislación de contratos de la
misma .

Quinta.- Se creará una Comisión de Seguimiento de
los Programas de Actuación reseñados en la Cláusula
Cuarta, 2 . Dicha Comisión estará integrada por seis
miembros como máximo: dos representantes de la Admi-
nistración General del Estado, uno por el Ministerio de
Cultura y otro por la Delegación del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma ; dos de la Consejería de Cultura y
Educación; uno de la Iglesia Católica española y, en su
caso, otro en representación de todos los Ayuntamientos
que hubiesen realizado una aportación razonable para la
financiación de las obras .

La presidencia corresponderá, en turno rotatorio
anual, al representante del Ministerio de Cultura y a uno
de los que representen a la Consejería de Cultura y Edu-
cación .
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año .
La Comisión se reunirá, como mínimo, dos veces al tenciales que en materia de cultura confiere a la Adminis-

tración General del Estado el artículo 149 .1 .28 .' y 149 .2
de la Constitución y a la Región de Murcia el artículo
148 .1 .15.' y 17.° de la Constitución y el artículo 10 del
Estatuto de Autónomía para la Región de Murcia aproba-
do por la Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio .

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta.- Ambas partes se comprometen i incorporar
en las propuestas anuales de gasto que formulen a efectos
de la elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Leyes
de Presupuestos, los créditos necesarios para la financia-
ción, en el correspondiente ejercicio, de los compromisos
asumidos con base en este Convenio .

En caso de que los créditos presupuestarios aproba-
dos para cada ejercicio no sean suficientes para financiar
los compromisos adquiridos, éstos se reducirán en la pro-
porción que corresponda a fin de que, en ningún caso, se
supere el importe total de los créditos autorizados . Ello
sin perjuicio de que, respetando esta limitación, puedan
rcalizarse las transferencias que permitan los
ordenamicntos turídicos de ambas partes para financiar
aquellas actuaciones que se consideren prioritarias .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Batallec-La Consejera de Cultura y Educación, Elena
Quiñones VidaL

8930 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
realización de actuaciones en infraestructuras
y operaciones culturales.

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Consejeiía de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la realización de
actuaciones en infraestructuras y operadores culturales,
en cumplimiento de lo establecido en el apartado dos del
artículo ocho de la Ley 30/1992, de 26 de noviembe de
Ré_imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimicnto Administrativo Común, dispongo que se
publique en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Orden .

En Murcia, a 23 de mayo de 1995 .-La Consejera
(le Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal.

ANEXO

CON V ENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS Y

OPERADORES CULTURALES .

Murcia, a tliecisicte de enero de miL novecientos no-
vcnta y cinco .

REUNIDOS

De una parte : La Excma. Sra. D .' Carmen Alborch
Bataller . Ministra de Cultura .

Y de otra: La Excma. Sra . D . ' Elena Quiñones
V idal, Conscjera de Cultura y Educación de la Región de
Murcia .

Actúan, de acuerdo con los principios compe-

MANIFIESTAN

1 .°- Que en uso de los títulos competenciales ante-
riormente expuestos y en cumplimiento de lo dispuesto en
los art ículos 44.1 y 46 de la Constitución, ambas Admi-
nistraciones vienen desarrollando múltiples actividades
orientadas a promover la conservación, el enriquecimien-
to y la difusión y acceso a la cultura .

2.°- Que al tener el título competencial cultural un
carácter concurrente, según reiterada doctrina del Tribu-
nal Constitucional, ambas partes pueden ejercitarlo con
independencia la unade la otra para la obtención deunos
mismos objetivos genéricos .

3 .°- Que ambas partes, a efectos de potenciar la efi-
cacia de su gestión y con el fin de facilitar, cumpliendo el
mandato del artículo 9 .2 de la Constitución, la participa-
eión de todos los ciudadanos en la vida cultural, conside-
ran necesaria la cooperación entre sus respectivas Admi-
nistraciones Culturales, conforme a un principio de soli-
daridad interterritorial y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 4 .° apartado d) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

En tal sentido, estiman imprescindible realizar una
planificación conjunta de las actividades culturales que
permita, habida cuenta de las múltiples necesidades exis-
tentes y de los limitados recursos disponibles para aten-
derlas, una mejor y más amplia prestación de servicios a
los ciudadanos mediante la determinación de prioridades
de actuación y la aportación coqjunta de medios para lle-
varlas a cabo .

Para hacer posible esa planificación conjunta se ha
elaborado el mapa de infraestructuras,~operadores y re-
cursos culturales. Este documento constituye la base del
presente instrumento jurídico que compromete al Ministe-
rio de Cultura y a los organismos responsables de la polí-
tica cultural en las Comunidades Autónomas a intervenir
coordinadamente con el fin de alcanzar una serie de obje-
tivos primordiales en el terreno de las infraestructuras y
operadores culturales durante los próximos diez años .

La iniciativa descrita se complementará con la ela-
boración y desarrollo de un programa de actuación, a
realizar también de forma conjunta por las Administra-
ciones mencionadas, que tendrá por objeto conservar y
restaurar el patrimonio monumental español .

Por todo lo expuesto, ambas parte s

ACUERDAN

Primero.- 1 . El Ministerio de Cultura y la Consejería
de Cultura y Educación de la Región de Murcia, de
acuerdo con los principios de solidaridad interterritorial y
de igualdad de acceso de todos los ciudadanos a la cultu-

ra, se comprometen a cooperar en la realización de las
actuaciones culturales que se determinan en el Acuerdo
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Scgundo . "Infraestructuras culturales" y Acuerdo Teree-
ro . "Operadores culturales" del presente Convenio .

La financiación de estas actuaciones se efectuará
hicn íntcgramente por el Ministerio de Cultura, bien con-
untamcnte por ambas partes, o bien por éstas en colabo-

ración con otras Instituciones, conforme a los términos
que constan en los citados Acuerdos Segundo y Tercero
clcl presente Convenio .

2 . Además . se incorporan al compromiso del aparta -
do antcrior aquellos otros que habiendo sido acordados
por las pailes con anterioridad a la firma de este Conve-
niu se encuentran actualmente en curso de ejecución. Es-
tas actuaciones, que se recogen en el Anexo I, se regirán
por sus respectivos Convenios y, en cuanto a ellos no se
oponga. por los acuerdos del presente .

3 . Quedan excluidos del presente Convenio los cele-
hrucfos y en curso de ejecución para realizar actuaciones
conjuntas a efectos de la conservación o rehabilitación'de
bienes imegrantes del Patrimonio Histórico Español .

Sc—undo .- El Ministerio de Cultura se compromete a
f inanciar las siguientes infraestructuras, que, con carácter
s*eneral, deberán adaptarse a los módulos de necesidades
dc lov equipamientos culturales establecidos por el Minis-
lcrio de Cultura .

II . Archivos :

El Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rehabilitación, creación de nuevos espacios y
equipamiento las dotaciones que se indican a continua-
ción . Dichas dotaciones tendrán carácter limitativo y po-
drán reducirse en función de los respectivos proyectos
técnicos definitivos .

- Construcción de una nueva sede para el Archivo
Histórico Provincial sobre el solar de la antigua prisión
provincial, de titularidad estatal .

Periodo de ejecución 1995-1998
Coste total de la inversión : 440 millones
Anualidades : 1995: 50 millones

1996: 200 millones
1997: 150 millones
1998: 40 millones

- Equipos infonnáticos para el ArGhivo Histórico
Provincial .

Periodo de ejecución : 1998-2002.
Coste total de la inversión : 17 millones .
Anualidades : 1998 : 5 millone

s 1999: 5 millone s
2000 : 1 millón
2001 : 1 millón
2002 : 5 millone s

1 . Museos :

11 Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rchabililación, creación de nuevos espacios y
cquipamicnto las dotaciones que se indican a continua-
cidn . Dichas dotaciones tendrán caráeterlimitativo y po-
dreín reducirse en .funcicín de los respectivos proyectos
lécniws dcliniyivos .

- Conshucción de una nueva sede para el Museo
Nacional de Arqueología Marítima de Cartagena en terre-
nos cedidos por la autoridad portuaria .

Periodo de ejecución : 1995-199 9
Coste total de la inversión : 1 .030 millones
Anualidades : 1995 : 30 millones

1996 : 100 millones
1997: 300 millones
1998: 300 millone s
1999 : 300 millone s

- Construcción de una nueva sede para el Museo de
Murcia sobre el solar de la antigua prisión provincial, de
litularidad estatal .

Pcriodo de ejecución : 1995-1999
Coslc total de la inversión : 1 .220 millones
Anualidades : 1995: 20 millones

1996: 100 tnillones
1997 : 300 millones
1998: 400 millones
1999: 400 millone s

Por su parte la Comunidad Autónoma se comprome-
te a aportar los medios humanos y materiales necesarios
quc preciscn para su pleno funcionamiento los Museos de
,*csticín u-anslcrida como consecuencia de la realización
clc las obras de infraestructuras anteriormente relaciona-
clas, cuando éstas supongan la creación o apertura de
nuevos c .spacios y/o servicios públicos .

III . Bibliotecas :

El Ministerio de Cultura destinará a obras de mejo-
ra, rehabilitación, creación de nuevos espacios y
equipamiento las dotaciones que se indican a continua-
ción . Dichas dotaciones tendrán carácterlimitativo y po-
drán reducirse en función de los respectivos proyectos
técnicos definitivos .

- Nueva sede para la Biblioteca Pública del Estado
(liquidación) .

Periodo de ejecución: 1995 .
Coste total de la inversión : 130,7 millones .
Anualidades : 1995: 130,7 millones .

Por su parte la Comunidad Autónoma se comprome-
te a aportar los medios humanos y materiales necesarios
que precisen para su pleno funcionamiento las Bibliotecas
de gestión transferida como consecuencia de la realiza-
ción de las obras de infraestructuras anteriormente rela-
cionadas, cuando éstas supongan la creación o apertura
de nuevos espacios y/o servicios públicos .

IV. Música :

El Ministerio de Cultura colaborará en la financia-
ción de la siguiente infraestructura :

- Construcción del Auditorio de Música (liquida-
ción) .

Período de ejecución : 1995-1996
. Límite total de la inversión: 379 millones .

Anualidades : 1995 : 329 millones .
1996: 50 millones .

Tercero.- Operadores Culturale s

El Ministerio de Cultura se compromete a colaborar
en el desarrollo de la actividad cultural de la Comunidad
Autónoma en las siguientes áreas :
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1 . Libro y Bibliotecas .

El Ministerio de Cultura, sin perjuicio de las compe-
tcncias que corresponden a la Comunidad Autónoma, de-
sarrollará un programa de adquisición de libros para las
Bibliotecus Públicas con objeto de elevar el índice de li-
bros por habitante de la Comunidad Autónoma a la media
de la Unión Europea . Con este fin destinará la cantidad
de 245 millones de pesetas a compra de libros para las
Bibliotecas de Titularidad Estatal de Murcia durante el
pcríodo 1996-2003 . Por su parte la Comunidad Autóno-
ma se compromete a efectuar un gasto equivalente duran-
te el mismo período para la misma finalidad . Ambas Ad-
ministraciones planificarán conjuntamente las disponibili-
dades presupuestarias que destinarán cada año a este ob-
jetivo, así como la distribución de los fondos bibliográfi-
cos udquiridos entre la red de Bibliotecas Públicas y los
criterios para su adquisición .

Asimisito el Ministerio de Cultura y la Cornunidad
Autónoma se comprometen a instar a las Corporaciones
I .ocales de la Comunidad para que éstas globalmente des-
tincn las misma cantidad que cada una de las Adminis-
traciones firmantes para la dotación de fondos de sus
bibliulccas .

11 . Agencias .

Segundo y Tercero del presente Convenio . Dicha finan-
cia¿ión por lo que se refiere al Ministerio de Cultura se
ha determinado tomando como base los créditos presu-
puestarios correspondientes al año 1994 a los que se ha
aplicado a efectos de determinar los compromisos finan-
cieros una proyección para los diez años siguientes .

En el caso de que la proyección presupuestaria efec-
tuada sea inferior a los créditos presupuestarios que se
aprueben para cada ejercicio se procederá a revisar los
compromisos de financiación para el año en que sc pro-
duzca la desviación de la forma siguiente :

Las previsiones de los Acuerdos Segundo y Tercero,
se reducirán en la proporción que corresponda a efectos
de que, en ningún caso, se supere el importe total de di-
chos créditos autorizados, sin perjuicio de que, respetan-
do esta limitación, puedan realizarse las transferencias
que permitan los ordenamientos jurídicos de ambas partes
para financiar aquellas actuaciones que se consideren pri-
mordiales .

2 . Ambas partes se comprometen a incorporar en las
propuestas anuales de gasto que formulen a efectos de la
elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Presu-
puestos, los créditos necesarios para la financiación de
las obligaciones contraídas en este Convenio .

La Región de Murcia, con independencia de lo dis-
puesto en el Acuerdo Séptimo de este Convenio, se inte-
grará en las mismas condiciones que las restantes Comu-
nidadcs Autónomas en las siguientes Agencias creadas
por el Ministerio de Cultura para lograr una mayor efi-
ciencia en la gestión de los recursos culturales :

- Agencia de Coordinación del Sistema Español .de

Muscos de la Dirección General de Bellas Artes y de
Conscrvación y Restauración de Bienes Culturales .

- A,,encia Coordinadora del Sistema de Archivos de
la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas .

- Agencia gestora de la Red Bibliotecaria de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas .

- Agencia de Coordinación de Exposiciones y Pro-
nwción Atyística del Centro Nacional de Exposiciones .

- Agencia de Coordinación de actividades musieales,
líricas y corcográficas de producción pública .

- Red española de Teatros y Auditorios de Titulari-
dad Pública .

I .ns normas reguladoras del funcionamiento de estas
Agcncias se desarrollarán posteriormente en los términos
del Acucrdo Sóptimo de este Convenio .

Cuarto.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta
el 31 (le dicicmbre del 2004 .

En este periodo ambas partes se comprometen ex-
presamente a no interesar la participación o colaboración
dc la otra para la realización de actuaciones distintas a
las contcmpladas en el Convenio, salvo que se trate de ac-
tividades imprescindibles que, por las circunstancias que
concurran en las mismas, no hayan podido ser previstas a
la firma (lc este documento. -

Quinto .- 1 . La financiación de las actividades eultu-
rules se realizará de conformidad con los compromisos
que a tal respecto figuran para cada año en los Acuerdos

3 . Una vez conocidos los Presupuestos del Ministe-
rio de Cultura y de la Consejería de Cultura y Educación
para cada ejercicio, ambas Administraciones acordarán :

a) Respecto a las actuaciones emprendidas en ejerci-
cios anteriores que se encuentren en curso de ejecución, la
financiación que se acuerde comprometer para las mis-
mas por cada Administración en el año de que se ti-ate .

b) Las nuevas actuaciones que se iniciarán en el año,
con determinación, igualmente, de los compromisos que
para su financiación adquiera cada parte .

Sexto.- I . Se crea, como Comi5ión Territorial de la
Conferencia Sectorial de Cultura, una Comisión de Se-
guimiento del presente Convenio integrada por los si-
guientes miembros :

Copresidentes : La Ministra de Cultura y la Conseje-
ra de Cultura y Educación de la Región de Murcia y, res-
pectívamente, por delegación el Subsecretario de Cultura
y el Director General o cargo equivalente .

Vocales : Cuatro representantes del Ministerio d e

Cultura

. Cinco representantes de la Consejería de Cultura y

Educación .

Secretaria: La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Cultura .

2 . Dentro del marco de actuación que con carácter
multilateral desarrolle la Conferencia Sectorial de Cultu-
ra, la Comisión tendrá las siguientes funciones

: I.' Acordar las actuaciones y compromisos anuales
de financiación de conformidad con lo previsto en el

Acuerdo Quinto .
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2' Velar por el cumplimiento de los compromisos
conlrúdns en cada año .

~ ." Aprobar una Memoria anual sobre el cumpli-
micnln dcl presente Convenio .

3 . La Comisión se reunirá preceptivamente:

al Antes del 30 de diciembre para determinar el gra-
do de cumplimiento de las actuaciones dcl ejercicio en
curso y aprobar la Memoria correspondientg,

b> Antes del 3 1 de julio para examinar la ejecución
(le Ins compromisos contraídos en el año en curso .

Además, se reunirá siempre que lo decida su Presi-
dcnte o lo solicite la representación de la Comunidad Au-
Ionoma

. Séplimo .- 1 . La Comunidad Autónoma de la Regió n
de Murcia forma parte de la Comisión de Cooperación
Normativa que, dentro de la Conferencia Sectorial de
Cultura, tiene por objeto estudiar la normativa en materia
de cultura de la Administración General del Estado y de
las Cnmunidades Autónomas con la finalidad de proponer
la, medidas (le perfeccionamiento normativo necesarias
para lograr los objetivos que se consideren comunes .

2 . La Comi .sión está compuesta por los siguientes
micmbro

c Presidente : La Ministra (le Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales: El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación, el Viceconsejero, el Di-
rccior General o cargo equivalente .

Secretaria: La Secretaria General Técnica del Minis-
Icrio de Cultura .

La Comisión podrá crear Subcomisiones que serán
presididas por un miembro de aquélla y tendrán la com-
posición que al efecto se determine por aquélla. Sus fun-
cionc5 scrán de estudio de los asuntos que se le encomien-
clen, retiervándose el Pleno de la Comisión las funciones
de pmpucsta quc, en su caso, se consideren oportunas .

La Comisión está compuesta por los siguientes
rniembros :

Presidente : La Ministra de Cultura y, por delega-
ción, el Subsecretario del Departamento .

Vocales : El Consejero de Cultura de cada Comuni-
dad Autónoma, y, por delegación el Viceconsejero, el Di-
rector General o cargo equivalente .

Secretaria: La Directora General de Cooperación
Cultural del Ministerio de Cultura .

La Comisión podrá crear Comités de estudio que se-
rán presididos por un miembro de aquélla y tendrán la
composición que al efecto se dotermine por aquélla . Sus
funciones serán de análisis de los asuntos que se le enco-
mienden reservándose el Pleno las funciones de propuesta
que en su caso se consideren oportunas .

Noveno .- Los órganos previstos en los Acuerdos
Sexto, Séptimo y Octavo establecerán sus propias normas
de funcionamiento . La Conferencia Sectorial de Cultura,
en su reglamento interno, establecerá el régimen derivado
del encuadramíento de tales órganos en la Conferencia . El
funcionamiento de estos órganos, en lo no previsto en el
presente Convenio y en sus propias normas, se ajustará a
lo dispuesto en el capítulo II, Título II, de la Ley 30 1
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdminis-
trativo Común .

Décimo.- El presente Convenio se revisará a partir
de 1995 con periodicidad bienal a efectos de su ratifica-
ción o de la modificación parcial de sus términos . En el
año 2003 por acuerdo entre las partes podrá negociarse
su prórroga para periodos sucesivos .

Undécimo.- El presente Convenio se extinguirá por
cumplimiento de su plazo de vigencia o por denuncia de
cualquiera de las partesformulada por escrito dentro del
tercer trimestre de cada año .

En caso de extinción por denuncia ambas partes
acordarán las medidas que consideren procedentes respec-
to a las actuaciones iniciadas que se encuentre pendientes
de finalización .

t)ctavo .- l .a Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia liniua parte de los ó rganos de cooperación que,
dentro de la Conferencia Sectorial de Cultura, hagan
efeciiva, de conformidad con el marco general determina-
(lo por la Confcrencia para Asuntos Relacionados con las
Comunidadcs Europcas, la participación de las Comuni-
dades Autónomas en los asuntos comunitarios europeos y
en los foros intcrnacionales en materia de cultura .

En lo que respecta a las relaciones culturales con
ta-ceros países y especialmente con Iberoamériea, la
Conseja-ía de Cultura y Educación de la Región de Mur-
cia forma parte de la Comisión de Coordinación de Políti-
cas Culturales, cuyo objeto es conocer, a través del Mi-
nisterio de Cultura, de las Comunidades Autónomas o de
cualquler otra fuente de información, las políticas cultu-
rales en desarrollo o en proyecto de dichos Estados :estu-
di :u su incidencia en la política cultural de la Adminislra-
cirín General del Estado y de las Administraciones Autó-
nomas y propona- las medidas que se consideren conve-
nicntcs para conseguir o mejorar la coordinación de sus
políticas culturales .

Y en prueba de conformidad se firma el presente en
el lugar y fecha indicados .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Bataller .-La Consejera de Cultura y Educación, Elena
Quiñones Vidal .

8929 ORDEN de 23 de mayo de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la que
se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la
conservación del patrimonio histórico
inmueble.

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Cultura y
la Consejería de Cultura y Educación dela Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para la conservación
del patrimonio histórico inmueble, en cumplimiento de lo
establedido en el apartado dos del artículo ocho de la Ley
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30/1992 dc 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

Irativo Común, dispongo que se publique en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" dicho Convenio, que fi-
eura como Anexo de esta Orden .

En Murcia, a 23 de mayo de 1995 .-La Consejera

de Culttua y Educación, Elena Quiñones Vidal .

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA
Y LA CONSEJERYA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓ N

DE MURCIA PARA LA CONSERVACIÓN DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE

Muicia, a diecisiete de enero de mil novecientos no-
vcnta y cinco

REUNIDOS

res de derechos reales o porlos poseedores de tales bic-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio .

5°- Que, con independencia de la obligaeión a que
hace referencia la manifestación anterior, el Ministerio de
Cultura y la Conse,jería de Cultura y Educación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia coinciden en
que la intervención subsidiaria de los poderes públicos
potenciará su eficacia mediante la cooperación entre los
mismos, conforme a un principio (le solidaridad
interterritorial y de acuerdo con lo previsto en el artículo
4°, apartado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común .

En tal sentido, estiman imprescindible realizar una
planificación conjunta que permita utilizar más adecuada-
mente los recursos disponibles en función de la urgencia
de acometer actuaciones para la conservación de los
distintos bienes que integran el patrimonio histórico in-
mueble .

De una parte : La Excma . Sra . Dña. Carmen Alborch
Bataller, Ministra de Cultura .

Y dc otra: La Excma. Sra. Dña. Elena Quiñones
Vidal, Consejera dé Cultura y Educación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Actúan, de acuerdo con los títulos competenciales
que en materia de cultura confiere a la Administración
Gcncr.d del Estado el artículo 149 .2 de la Constitución y
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el ar-
tículo 148 .1 .16 de la Constitución y el artículo 10, apar-
tado Uno. 14 aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9
(le junio, del Estatuto de Autonomía para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, reformado por Ley
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo .

MANIFIESTA N

I°- Que en uso de los títulos competenciales ante-
riormentc expuestos y en cmnplimiento de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Constitución, ambas Administraciones
vicncn desarrollando múltiples actividades orientadas a
garantizar la conservación y a promover el enriqueci-
miento del patrimonio histórico inmueble .

2"- Que al tener el título competencial cultural un
carácter concurrente, según reiterada doctrina del Tribu-
nal Constitucional, ambas partes pueden ejercitarlo de co-
múnacuerdo para la consecución de unos mismos obje-
livos

. 3°- Que ambas partes son conscientes de la excep-
cional importancia del patrimonio histórico inmueble y de
la necesidad de completar un inventario del mismo qu

epcrmita un análisis riguroso de la situación en que se
encuentra .

Ambas partes consideran, igualmente, que disponer

(lc es(a información es un elemento previo necesario para
iniciar cualquicr actuación sobre dicho patrimonio .

4°- Que los bienes integrantes del patrimonio históri-
co innmeble deberán ser conservados, mantenidos y cus-
todiados por sus propietarios o, en su caso, por los titula-

6°- Que en tales actuaciones se estima, asimismo,
esencial la participación y colaboración de los Ayunta-
mientos en cuyos términos municipales radiquen los bie-
nes inmuebles integrantes del patrimonio histórico, de los
propietarios de éstos y, en general, de la sociedad civil .

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan susgri-
bir el presente Convenio conforme a las siguiente s

CLAUSULAS

Primera .- I . Las actuaciones a realizar conjuntamcn-
te por el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura
y Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para la conservación del patrimonio histórico
inmueble se ajustarán a lo acordado en el presente Con-
venio

. 2 . El ámbito de actuación será el territorio de l a
Comunidad Autónoma.

3. La vigencia de este Convenio será de veinte años
contados a partir de su firma, revisable cada dos años .

Segunda.- Las actuaciones que ambas Administra-
ciones se comprometen a realizar son las siguientes :

a) Elaborar un inventario del patrimonio histórico
inmueble, que reúna los requisitos del artículo 1 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol .

b) Realizar un diagnóstico sobre el estado de conser-
vación de los bienes a que se refiere el apartado anterior .

e) Ejecutar las actividades necesarias para la conser-
vación de tales bienes .

Tercera .- 1 . El inventario previsto en el apartado a)
de la Cláusula Segunda comprenderá, además de los bie-
nes inmuebles que figuren incluidos en los registros,
inventarios y otros instrumentos similares de protección
del Patrimonio Histórico de ambas Administraciones .

aquellos otros que se considere conjuntamente que mere-
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cen ser protegidos . En este último supuesto, dicha inclu-
sión tendrá eficacia inmediata a efectos del presente Con-
venio. sin perjuicio de que se puedan iniciar los trámites
para su inscripción formal en los instrumentos de protec-
ción ya mencionados que establecen la legislación estatal
y la de la Comunidad Autónoma sobre Patrimonio His-
tórico .

2. La elaboración de este inventario se efectuará y
financiará por el Ministerio de Cultura . La Consejería de
Cultura y Educación prestará la•información, coopera-
ción y asistencia activa que solicite el Ministerio de Cul-
tura para la realización del inventario .

3 . El inventario deberá estar finalizado antes del 31
(lo marzo de 1995, sin perjuicio de las revisiones y actua-
Iizaciones que cualquiera de las partes considere oportu-
nas durante la vigencia del .presente Convenio .

4 . Los propietarios de los bienes inmuebles a incluir
en el inveritario o los titulares de derechos reales o posee-
dores de tales bienes, facilitarán la información que les
sea rcquerida por cualquiera de las partes firmantes de
este Convenio, de acuerdo con la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español .

Ambas Administraciones se comprometen a realizar,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, cuan-
tas actuaciones sean necesarias, incluso de carácter nor-
mativo . para obtener con la máxima agilidad y eficacia
dicha información .

Cuai7a .- 1 . El diagnóstico sobre el estado de conser-
vación (le los bienes inmuebles incluidos en el inventario
comprenderá los siguientes ex tremos :

a) Situación jurídica del bien .

b) Descripción técnica de su estado de conservación,
incluidos Iactores de riesgo ,

e) Propuesta de las actuaciones a realizar para su
conservación y duración aproximada de las mismas, con
determinación de las fases o actuaciones parciales que se
consideren necesarias, precisando las que deban tener ca-
rácter prioritario .

(1) Presupuesto total estimado de dichas actuacione s
en su caso, de cada una de las fases .

Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma

. 4. Los estudios de diagnóstico se iniciarán en 1995 ,
continuando progresivamente durante la vigencia del pre-
sente Convenio .

5. El Ministerio o la Consejería de Cultura y Educa-
ción facilitarán a los propietarios, titulares de derechos
reales o poseedores, el resultado del diagnóstico efectuá-
do sobre sus bienes .

Quinta .- 1 . Para la ejecución de las obras necesarias
en un bien inmueble incluido en el inventario será preciso
que esté realizado el diagnóstico del mismo .

Se exceptúa de lo acordado en el párrafo anterior la
ejecución de obras de emergencia necesarias para impedir
la destrucción o grave deterioro de un bien, para reparar
daños causados por acontecimientos catastróficos, o para
evitar situaciones que supongan grave peligro para las
personas o las cosas .

2 . La ejecución de obras de conservación se ajustará
a los términos del Acuerdo o convenio que sobre los Pro-
gramas de Actuación se acuerden por ambas Administra-
ciones y, en su caso, por los titulares de derechos reales o
poseedores de los bienes, con base en las prioridades y
estimaciones presupuestarias de los estudios de diagnósti-
co realizados .

3 . La financiación de las obras se efectuará por los
titulares de derechos reales sobre los bienes y,
subsidiariamente, por el Ministerio de Cultura, la Comu-
nidad Autónoma y el Ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal radiquen dichos bienes .

. La aportación de los Ayuntamientos, cuando no sean
titulares de derechos reales sobre los bienes, está justifi-
cada por sus competencias en materia de cultura y por el
beneficio que para los mismos suponen las actuaciones
sobre bienes inmuebles del Patrimonio Histórico ubicados
en su término municipal . No obstante, si en estos casos
algún Ayuntamiento no se comprometiese a realizar una
aportación razonable, la financiación podría ser asumida
por las partes firmantes previa valoración del interés cul-
tural del bien en relación con otros situados en Ayunta-
mientos que sí hubiesen aceptado el correspondiente com-
promiso financiero .

Las partes firmantes determinarán, mediante Acuer-
do anual, los criterios de prioridad a efectos de establecer
el orden para la realización de-1 diagnóstico de los bienes
inmuebles inventariados . Dicho orden deberá constar,
igualmente, en dicho Acuerdo .

2 . El diagnóstico se realizará por profesionales espe-
cializados que serán seleccionados de común acuerdo por
ambas partes, sin perjuicio de lo previsto en el "Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el asesora-
micnto técnico del Instituto de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales en materia del Patrimonio His=
tórico Español", suscrito el 26 de mayo de 1994 .

3 . La financiación de los estudios de diagnóstico se
realizará a partes iguales por el Ministerio de Cultura y la

Las entidades o titulares de derechos reales citados
realizarán, con carácter previo a la determinación de sus
aportaciones, cuantas gestiones estimen oportunas para
que participe en la financiación cualquier persona, física
o jurídica privada, que desee colaborar en la cónserva-
ción del patrimonio histórico inmueble . Para ello se reali-
zarán actividades de difusión de las obras a emprender,
destacando la necesidad de la colaboración de la sociedad
civil en su financiación y los beneficios que al efecto pre-
vean las legislaciones estatal, autonómica y local .

Determinada la financiación de cada proyecto se
suscribirá un Convenio que recoja las obligaciones finan-
cieras de cada parte. La participación del Ministerio de
Cultura y de la Consejería será siempre a partes iguales .

En el Convenio al que se refiere el párrafo anterior,
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las partes firmanles podrán incorporar una cláusula en la
que se prevea que, en caso de enajenación o cesión onero-
sa del bien inmueble, el propietario deberá revertir l a
aporlación realizada.

4 . En los Convenios que se suscriban para la finan-
ciación de cada proyecto, se determinará la Administra-
ción que asume la contratación de las obras, a la que será
aplicable la legislación correspondiente a dichaAdminis-
uación. En todo caso, siempre que una de las Administra-
ciones efectúe una aportación superior, la contratación de
las obras se ajustará a la legislación de contratos de las
misma .

1
5 . Se crcará una Comisión de Seguimiento de lo s

obras

. Sexta.- Ambas partes se comprometen a incorporar

Programas dc Actuación reseñados en la cláusula Quinta ,
2 . Dicha Comisión estará integrada por seis miembros
como máximo: dos representantes de la Administración
General del Estado, uno por el Ministerio de Cultura y
olro por la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma: dos de la Consejería de Cultura y Educación ;
v, en su caso, uno de la Iglesia Católica y otro en repre-
sentación (le todos los Ayuntamientos que hubiesen reali-
zado una aportación razonable para la financiación de las

en las propuestas anuales de gasto que formulen a efectos
de la elaboración de sus respectivos Anteproyectos de Le-
yes de Presupuestos, los créditos necesarios para la finan-
ciación, en el correspondiente ejercicio, de los compromi-
sosasumidos con base en este Convenio . .

• En caso de que los créditos presupuestarios aproba-
dos para cada ejercicio no sean suficientes para financiar
los compromisos adquiridos, éstos se reducirán en la pro-
porción que corresponda a fin de que, en ningún caso, se
supere el importe total de los créditos autorizados . Ello
sin perjuicio de que, respetando esta limitación, puedan
realizarse las transferencia que permitan los orde-
namientos jurídicos de ambas partes para financiar aque-
llas actuaciones que se consideren prioritarias .

Séptima.- Quedan excluidas de las cláusulas Cuarta
y Quinta del presente Convenio las actuaciones a realizar
para la conservación de las Catedrales de la Iglesia Cató-
lica española, dadas las características propias de estos
inmuebles que aconsejan, por una parte, su trataniento
técnico diferenciado y que exigen, por otra, una mayor
aportación de recursos humanos, materiales y financieros .

La presidencia corresponderá, en turno rotatorio
anual, al representante del Ministerio de Cultura y a uno
dc los que representen a la Consejería de Cultura y Edu-
cación .

La presidencia corresponderá, en turno rotatorio
anual, al rcprescntante del Ministerio de Cultura y a uno
de los que representen a la Consejería de Cultura y Edu-
cación .

La Comisión se reunirá, como mínimo, dos veces a l
año .

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los
arlículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Tales actuaciones son objeto del convenio específico
que ambas Administraciones suscriben para tal fin con
esta misma fecha y, asimismo, del convenio que formali-
zará al respecto el Ministerio de Cultura con la Iglesia
Católica española .

No obstante lo anterior, las Catedrales se incluir .ín
en el inventario a que se refiere la Cláusula Tercera (le
este Convenio .

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch
Bataller .-La Consejera de Cultura yEducación, Elena
Quiñones Vidal.

2 . Autoridades y personal

Pt`esidencia

8932 DECRETO N.° 6/1995, de 29 de mayo, por el
que se declara el cese de los miembros del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en los artículo s
31 .6 y 33 .2 del Estatuto de Autonomía y 12 .1 .a) y 19.2
de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
scjo de Gobierno y de la Administración Regional .

Vengo en declarar el cese, agradeéiéndoles los servi-
cios prestados . de los siguientes miembros del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia, que
continuarán en funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Gobierno Regional :

Don José Salvador Fuentes Zorita, como Consejero
de Hacicnda y Administración Pública .

Don Ramón Ortiz Molina, conio Consejero de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas .

Doña Elena Quiñones Vidal, como Consejera de
Cultura y Educación . ?

Don Antonio León Martínez-Campos, como Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Don Lorenzo Guirao Sánchez, como Consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales .

Don Alberto RequenaRodrfguez, como Consqjero
de Fomento y Trabajo .

Don Antonio Soler Andrés, como Consejero de Me-
dio Ambiente .

Dado en Murcia, a veintinueve de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco.-La Presidenta, María Antonia

Martínez García .
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8933 DECRETO N.° 47/1995, de 26 de mayo, por el
que se cesa a don Francisco Guzmán Pérez
como Director Gerente de Onda Regional de
Murcia .

Culminado el proceso de extinción y liquidación de
RTVMur y de sus sociedades filiales y puesto en funcio-
namiento el nuevo Ente Público Onda Regional de Mur-
cia paia la gestión del servicio de radiodifusión regional,
el Director Gerente de Onda Regional ha presentado su
dimisión ,

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y artículo 13 de la Ley ántes citada,
corresponde al Consejo de Gobierno decretar el cese ; por
ello y previa deliberación y acuerdo del propio Consejo,
en su sesión de 26 de mayo de 1995 ,

DISPONGO

Cesar, a petición propia, a don Francisco Guzmán
Pérez como Director Gerénte de Onda Regional de
Murcia .

Se trata, pues, del supuesto contemplado en el ar-
tículo 13 .1 a) de la Ley Regional 7/94, de 17 de noviem-
bre . De conformidad con el artículo 21 .16 de la Ley 1/88,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y

Dado en Murcia, a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco .-La Presidenta, María Antonia
Martínez García.-El Consejero-Secretario del Consejo
de Gobierno, Antoqio León Mart ínez-Campos .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Transportes y Puertos

8017 Notificación de denuncia.

8016 Notificación de denuncia.

Por la presente pongo en conocimiento de López Ga-
llego, Antonio, que en virtud del expediente n .° S/751/
1995 instruido por la Dirección General de Transportésy
Pua-tos podría corresponderle una sanción de 250.000
pesetas por los siguientes hechos :

Hechos: Circular un camión transportando produc-
tos de alimentación de Murcia a Úbeda (Jaén) realizando
un servicio público, presenta albarán de carga, no coinei-
diendo expedidor y cliente con titular de vehículo . Cliente
Antonio Conchillo, Úbeda (Jaén) .

Norma infringida : Artículo 140 G) Ley 16/876 y
197 G) R .D. 1 .211/90 . Artículo 143 Ley 16/87 y 201
R.D. 1 .21 1/90 .

Precepto sancionador : Artículo 143 Ley 16/87, 30-
VII .

Nmuraleza de la sanción : Muy grave .

Y para que conste y le sirva de notificación legal en

los términos del ar[ículo 59-4 de la Ley 30/92 de R .J .
AP, y P .A. C ., al haber resultado desconocido en su do-
micilio Obispo Sancho D'Ávila, 21, Murcia o, en su caso,

intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo
sabcr al interesado quc, dispone de un plazo de quince
días, para manifestar por escrito lo que a su derecho con-

vcnga aponando o propotiiendo las pruebas de que, en su
caso, intente valerse, computándose a partir del día si-

guiente al de la publicación de este edicto, en virtud del
artículo 210 del Real Decreto 1 .21 1/90 de 28 de septiem-
hre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Or-

denación de los Transportes Terrestres .

Por la presente pongo en conocimiento de Buendía

Jara, Emilio, que en virtud del expediente n .° S/52/1995

instruido por la Dirección General de Transportes y Puer-

tos podría corresponderle una sanción de 250 .000 pesetas
por los siguientes hechos :

Hechos : Circular una furgoneta transportando pape-

lería de Murcia a Alicante, careciendo de tarjeta de trans-

portes . Presenta distintivos ámbito local color azul .

Norma infringida : Artículo 140 A) Ley 16/87 y 197

A) R .D . 1 .211/90. Artículo 143 Ley 16/87 y 201 R .D .
1 .21 1 /90 .

VIl .
Precepto sancionador : Artículo 143 Ley 16/87, 30-

Naturaleza de la sanción : Muy grave .

Y para que conste y le sirva de notificación legal en

los términos del artículo 59-4 de la Ley 30/92 de R .J .

A .P. y P .A . C ., al haber resultado desconocido en su do-

micilio Albéniz, 23, Las Torres de Cotillas o, en su caso,

intentada sin efecto la notificación, se inserta la presente

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo

saber al interesado que, dispone de un plazo de quince

días, para manifestar por escrito lo que a su derecho con-

venga aportando o proponiendo las pruebas de que, en su

caso, intente valerse, computándose a partir del día si-

guiente al de la publicación de este edicto, en virtud del
artículo 210 del Real Decreto 1 .21 1/90 de 28 de septiem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres .

EI Insuuctor, Carmen Diges Mira . El Instructor, Carmen Diges Mira .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 8075

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( "Boletín Oficial del Estadd'
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti ficación de la iniciación de los exped ientes sancionadores que
sp indican, instruidos por la Jefatura Prov incial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a eonti -
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar .

Los correspondientes ex pedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apo rtación o proposición
de las pruebas que consideren o portunas, dentro del p lazo de qu i nce días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de este derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones .

ART4-Artículo ; RDL-Real Decreto Legisletivo ; RD- Rea] Decreto; SUSP-Meses de suspensión .

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO

-

ART4

-.300401379 0~0 TZMIV— 21472632- hL~OEÑF 1 b195 30 .WO 16 13112 050 .
300044617873 M PASTOR 21286503 ALICANTE 3,04 .95 175.000 D130186

300044708817 R BERENGUER 21441811 ALICANTE 7 .04 .95 75.000 D130186
300044718537 J SORRCCHE 21445220 ALICANTE 6.04 .95 5.000 RDI, 339/90 059 . 3

300401569690 J NORTE 21504430 ALICANTE 1 .04 .95 25.000 RD 13/92 052 .
300401577935 N PERALTA 21628715 ALICANTE 6.04 .95 16.000 RD 13/92 048 .
300102019400 P MARIN 52766559 ALICANTE 2 .04 .95 50.000 RDL 339/90 060 . 1

300401578629 J LLORET 21325546 BENIDORM 8.04 .95 16.000 R0 13/92 048 .

300102043130 A BLANES 74156088 CALLOSA DE SECURA 27 .11 .94 50 .000 1 RD 13/92 086 . 2

300102043141 A BLANES 74156088 CALLOSA DF, SEGURA 21 .11 .94 50 .000 1 RD 13/92 003 . 1

300102073844 M BAILEN 21866392 ELCHE 5 .04 .95 50 .000 RDI . 339/90 061 . 4

300044721318 C LILLOS 72521662 FORMENTERA SEGURA 10 .04 .95 10 .000 RD 13/92 018 . 1

300401579038 A FABREGAT 29001585 ORIIIUELA 11 .04 .95 35 .000 1 RD 13/92 050 .

300401579002 L LOPEZ 29010262 ORIHUELA 11 .04 .95 40 .000 2 RU 13192 050 .

300201920208 C ESPINOSA 72521871 ORIHUELA 3 .02 .95 20 .000 RD 13/92 050 .
300102226430 J VAGUES 48458678 LA APARECIDA 10 .04 .95 25 .000 RDL 339/90 060, 1
300102226442 J YAGUES 48458678 LA APARECIDA 10 .04 .95 15 .000 RD 13/92 148 . 1

300044706857 J LOPEZ 74287317 PETRER 18 .04 .95 8 .000 RD 13/92 090 . 1

300044743313 J SANCHIZ 74208472 PINOSO 15 .04 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1

300044743635 B TORRES 21428325 VILLENA 5 .04 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1

300044710459 F GONZALEZ 05109819 ALBACETE 26 .03 .95 50 .000 2 RD 13/92 020 . 1

300401576852 J MARTIN GIL- 22398333 ALBOX 2 .04 .95 20 .000 RD 13792 048 .

300401577832 1 MORA 21961852 VELEZ RUBIO 6 .04 .95 25 .000 RD 13192 050 .

300401582682 A TUDELA 23195847 VELEZ RUBIO 5,04 .95 20 .000 RD 13/92 048 .

300044694107 A CAPEL 27489346 VERA 6 .04,95 5 .000 RDL 339/90 061 . 1

300201919917 A ZUBELDIA 18202251 BARCELONA 8 .03 .95 35 .000 1 RD 13/92 050 .

300401577753 J GIMENEZ 38442414 L HOSPITALET DE LLOB 5 .04 .95 25 .000 RD 13/92 052 .

300044740725 M ALVAREZ 38063939 S BOI DE LLOB 12 .04 .95 16 .000 RD 13/92 029 . 1

300044723685 M GARCIA 75297723 S B01 DE LLOB 13 .04 .95 15 .000 RD 13/92 151 . 2

300401579208 E RODRIGUE2, 30554562 PUERTOLLANO 15 .04 .95 20 .000 RD 13/92 052 .

300401569847 A SEGURA 50414813 BECERRIL DE SIERRA 2 .04 .95 30.000 RD 13/92 048 .

300401579087 F NARVAEZ 00257145 MADRID 11 .04 .95 20.000 RD 13/92 048 .

300201923350 A MARTIN LUNAS 00834419 MADRID 7 .04 .95 20 .000 RD 13/92 048 .

300044710745 J ALVARADO 02474746 MADRID 13,04 .95 15 .000 RD 13/92 146 . 1

300401574144 R MALDONADO 02703184 MADRID 20 .03 .95 16 .000 RD 13/92 048 .

300401574351 M ALVARE7, 05202504 MADRID 20 .03 .95 40 .000 2 RD 13/92 052 .

300044744810 P MILLAN 05253699 MADRID 7 .04 .95 15 .000 RD 13/92 146 . 1

300044688260 A PALOP 05387886 MADRID 20 .03 .95 15 .000 RD 13/92 154 .

300044744901 R PEREZ 07237957 MADRID 12 .04 .95 15 .000 RD 13/92 167 .

300044742217 J DE URBINA 22173877 MADRID 10 .04,95 25 .000 RD 13/92 084 . 1

300401578230 L LUCA DE TENA 33521943 MADRID 7,04 .95 20 .000 RD 13/92 048 .

300201921043 E DE LOS SANTOS 00640161 MEJORADA DEI, CAMPO 8 .04 .95 20 .000 RD 13/92 052 .

300044737040 M MARTIN 51635491 PARACUELLOS JARAMA 8 .04 .95 25 .000 RD 13/92 013 . 1

300401569859 R GISPERT 00648852 SAN SEBASTIAN REYES 2 .04 .95 20 .000 RD 13/92 048 .

300044707631 P GASPAR 25102890 MALACA 16,03 .95 50 .000 RDL 339/90 060 . 1

300044745632 CONSTRUCCIONES GARRE S L B30064414 ABARAN 15 .04 .95 8 .000 RDL 339/90 061 . 1

300044686457 G ORTIZ 74428887 AGIIILAS 11 .01 .95 75 .000 D130186

300044688478 J MARTINEZ 77520294 AGUILAS 10 .04 .95 5 .000 RD 13/92 029 . 1

300102028498 A CANTON 12375945 ALCANTARILLA 12 .04 .95 5 .000 RDL 339/90 059 . 3

300102028486 A CANTON 12375945 ALCANTARILLA 12 .04 .95 5 .000 RUL 339/90 059 . 3
300044704356 E LUCAS 22311699 ALCANTARILLA 11 .01 .95 75 .000 D130186

300044617976 J GONZALE7, 22361089 ALCANTARILLA 8 .04 .95 15 .000 RD 13/92 117 . 1

300044713321 F GALIAN 22416257 ALCAN1'ARI6LA 18 .04 .95 8 .000 RD 13/92 090.1
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ARTo=Artículo ; RDL°Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP°Meses de suspensión .

-- - ----
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFLCACION LOCALIDAD FECHA CUANTIAI A

555

MURCIA
MURCI A

4

1 0

3399

9

J RODRIGUEZ
J HOLINA
A CANO
A MARTINEZ
R DE CACERRS
J BERMUDE Z
PEREZ CASANOVA S A
PORBOU S L
F BEBIA
J ESPARZA
G GONZALEZ
A LOPEZ CERON
C MARTINE Z
G NAVARRO
F CONESA
F MARTINEZ
A SANCIIEZ
M LAI Z
M LAIZ
M LAIZ
F ARNAU
F MARTINEZ
A MARI N
A MARI N
M FERNANDE7,
J DONAYO
J ORTEGA
C FLORES
J NAVARRO
F I7AUIERDO
J R06RIGLIEZ PARTBARROY O

IMASA S 1,
FERRER
GUILLEN
SAM1CHEZ
FERNANDEZ
SANTIAGO
CANOVAS
CANOVAS
GALINDO
VICENTE
MORCILLO

MARTINEZ
MARTINEZ
SANCHEZ
BRAVO

DE LA CRI1 Z

22902715 CARTAGENA
22955407 CARTAGENA
22955407 CARTAGENA
22955407 CARTAGENA
22964640 CARTAGENA
22968511 CARTAGENA
22969980 CARTAGENA
22969980 CARTAGENA
22972243 CARTAGENA
22972666 CARTAGENA
22919507 CARTAGENA
22981843 CARTAGENA
22982812 CARTAGENA
22293093 B FERAL CARTAGENA
90644513 CARO DE PALOS CART
22973217 EL ALBUJON CARTAGE
22973217 EL A6BUJ(1N CARTAG E
B3065746 EL ALGAR CARTAGENA
23018224 EL BEAL CARTAGEN A
72967294 LA ALJORRA CARTAGE
70311103 LA MANGA DEI , MAR M
7.4234494 LOMAS DEL ALBUJO N
72914667 L0S BARREROS CART A
32916648 LOS DOLORES
016648 L0S DOLORES
14358043 LOS DOLORES

29041132 CIEZA
29041132 CIEZ A
77513949 CIEZA
77706340 CIEZA
77706340 CIEZA
22369948 FORTUNA
27476246 FORTUNA
34822752 FORTUNA
34822752 FORTUNA

2642

FORTUNA
FUENTE ALAMO
FUENTE ALAMO
FUENTE ALAMO
JUMILLA
JUMILLA
LA UNION
LAS TORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILLAS
LAS TORRES COTILLA S

12669

16 .04,95 15 .00i
16 .04 .95 15 .OOi
16 .04 .95 25 .09
24 .03.95 5 .001
24 .03 .95 50 .001
18 .02 .95 75 .001
31 .03 .95 5 .001
]6 .04 .95 25 .001
16 .04 .95 35 .00(
3.04 .95 75.001

20.03 .95 15.01
20 .03 .95 75 .00(
7 .04 .95 75 .01
7 .04 .95 25 .00(

16 .04 .95 75 .00(
4 .04 .95 15 .00(

11 .04 .95 25 .00(
11 .04 .95 15 .00C
27 .03 .95 5 .01
10 .04 .95 75.00C
12 .04 .95 16 .00C
12 .04 .95 250.00C
15 .04 .95 16 .00C
8 .04 .95 75 .00C
9 .04 .95 25 .00C

19 .03 .95 20 .00C
8 .04 .95 75 .000
13 .04 .95 35 .00C
18 .04 .95 8 .000
19 .04 .95 75 .000
19 .04 .95 50 .000
19 .04.95 75 .000
6 .04 .95 25 .000
9 .04.95 20 .000

10 .04 .95 5 . 000
10 .04.95 15 .000

1 .04 .95 50 .000
7 .04 .95 15 .000
7 .04 .95 16 .000

16 .04 .95 75 .000
9 .04 .95 30 .000

14 .04 .95 30 .000
22 .03 .95 20 .000
10 .04-95 5 .000
10 .04 .95 5 .000
21 .11 .94 175 .000
7,6 .03.95 10 .000
4 .04.95 35 .000

16 .03.95 5 .000
1 .04 .95 15 .000

16 .04,95 50 .000
7 .04 .95 5 .000
7 .04 .95 5 .000
7 .04 .95 75 .000

27 .01 95 25 .000
14 .03 .95 25.000
14 .03 .95 20 .000
8.04 .95 50.000
2 .04 .95 10.000
2 .04 .95 35.000

2 4 .03 .95 50 .000
2 1 .03.95 5 .000
5 .04.95 15 .000
5 .04 .95 15 .000
2 .04 .95 25 .000
5 .04 .95 15 .000
5 .04 .95 15,000
3.03 .95 75.000
8 .02,95 75 .000
7.04 .95 20.000
9.01 .95 20.000I
5.03,95 8.000II
8.04 .95 5.000
5 .01 .95 75 .000
5.04 .95 20.000
4.03 .95 50.000
5 .03 .95 15 . 0001
6.04 .95 2 .000
14 .03 .95 50 .000

PRECEPTO

118 .1
143 .1
360 .1
359 .3
360 . 1

i/901062 . 1

1901067 . 4

92 117 .1
92 052 .
92 117 .1
/90 061 . 3

92 1048 .
201 .

92 054, 1

13/92 090 .1
285 004 .
686 004.
285 012 .
13/92 048 .
13/92 048 .
339/90 061 .3
13/92 117 .1
339/90 060 .1
13/92 117 .1
13/92 048 .

RD 13/92 052 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059 .3
D130186
RD 13/92 012 .1

1 RD 13/92 050,
RDL 339/90 0593
RD 13/92 118 .1
RDI, 339/90 060 .1
RDL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059 .3
D130186
RDL 339190 060 .1
RDL 339/90 060 .1
RDL 339/90 061 . 1

2 RD 13/92 020 .1

E
3

1

1

339/90I061 .1
339/90 061 . 3

13/92 052 .
339/90 060 .1
13/92 146 .1
339/90 061 .1
339/90 060 .1
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ART4=Artlculo; RDL°Real Decreto Leqislativo ; RD= Rea1 Decreto ; SUSP-Mpses dn suspnnsión .

EXPEDIENTE 1 DENUNCIADO/ A

7170 J MARTINEZ
7181 J MARTINEZ
7674 N PEREZ
2808 M CASTELLON
5690 D BLANCO
5506 D BLANCO
1519 D BLANCO
4212 F VARONA
3029 M SORIANO
9645 RABAR SL

S L

300101863434 J DE LA TORRE
300102190277 M PEREZ
300044743386 J BAROS
300401583431 A MENGUAL
300401579841 J NOGUERA
300044744226 J GARCIA
300401580132 A BAEZA
300102167504 A NARTINEZ
300401578873 M PENA
300044722980 M MA UES
300401569884 F CE N
300201919978 C YLLAN
300201923726 T SERRANO
300044617113 J BERNAL
300044617083 J BERNAL
300044617101 J BERNAL
300044617095 J BERNAL
300044711671 J ALCARIZ
300044732108 J LOZANO
300401521966 B GIL
300102125315 J PEREZ
300401574739 F SOLER
300102190897 C CASTRO
300401577091 J GONZALEZ
300201921183 R LATORRE
300102122909 C MARIN
300401575501 G CANOVAS
300044707175 E PARRA
300044707163 E PARRA
300044707187 E PARRA
300044707199 E PARRA
300102154881 A TORICES
300044730999 A SANCNEZ LAFUENT E
300102151168 F MOYA
300102151170 F MOYA
300044562215 J LOPEZ
300102226417 J HERNANDEZ
300102152768 M BAUTISTA
300102196036 M LOPEZ
300102154480 J ANIORTE
300102154492 J ANIORTE
300102134833 Y FERNANDEZ
300102134810 y FERNANDEZ
300102134821 Y FERNANDEZ
300044710769 E OROPESA
300102143445 F CELDRAN
300102177649 R ALCAZAR
300102146914 P LOPEZ
300044616789 V MARTINEZ
300044714751 F SANCHEZ
300044710472 A TORRALBA
300401579270 M MARTINEZ
300101868006 J CASCALES
300102145946 A FERNANDEZ
300102145922 A FERNANDEZ
300102145934 A FERNANDEZ
300401579014 M REIG
300102028504 A DIAZ

~--- ----. .. - - -- _.

IDENTIFICACION - IOCALIMD

CAMPILLO DE LO
CAMPILLO DE LO
CAMPILLO DE LO
CAMPILLO DE 1,0
HA DE SEGURA
HA DE SEGURA
NA DE SEGURA
HA DE SEGURA
HA DE SEGURA
HA DE SEGURA
HA DE SEGURA
HA DE SEGURA

630064307 MURCIA
MU007294 MURCIA
31783029 MURCIA
37551656 MURCIA
22149268 MURCIA
22356223 MURCIA
22378800 MURCIA
22402226 MURCIA
22413224 MURCIA
22416259 MURCIA
22427614 MURCIA
22431409 MURCIA
22446848 MURCIA
22463972 MURCI A
22468514 MURCI A
22475513 MURCI A
22475513 MURCI A
22475513 MURCI A
22475513 MURCI A
22889664 MURCI A
22958860 MURCI A
27435608 MURCI A
27440494 MURCI A
27448933 MURCI A
27451393 MURCI A
27451620 MIIRCI A
27453092 MURCI A
27467931 MURCI A
27473883 MURCI A
27480525 MURCI A
27480525 MURCI A
27480525 MIIRCI A
27480525 MURCI A

2125 MURCI A
4302 MURCI A
3852 MURCI A
4587 MURCI A
9626 MURCI A
0982 MURCI A
4524 MURCIA
6530 MURCIA
0089 MURCIA
0588 MURCIA
0327 MURCIA
0327 MURCIA
0327 MURCIA
3143 MURCI A
6118 ALJl1CER

FECRA

5 .04 .95
!0 .03 .95
8.04 .95
0.04 .95
0.04 .95
9 .04 .95
9.04 .95
9.04 .95
9.04 .95
5.04 .95
8,04 .95
8.04 .95
5.04 .95
5.04 .95
0.04 .95
0.04 .95
0.04 .95
9.04 .95
.1 .04 .95
!5 .04 .95
.7 .04 .95
!5 .04 .95
8.04 .95
5.04 .95
9.04 .95
t0 .04 .95
11 .04 .95
?2 .04 .95
9.03 .95
[0 .04 .95
?1 .04 .95
3 .04 .95
11 .03 .95
?0 .04 .95
d2 .03 .95
?2 .03 .95
?2 .03 .95
?2 .03 .95
31 .03 .95
?9 .03 .95
9 .11 .94

10 .03 .9 5
?2 .03 .95
11 .04 .95
3 .04 .95
15 .04 .95
13 .04 .95
?5 .03 .95
?2 .03 .95
?2 .03 .95
?2 .03 .95
?2 .03 .95
30 .03 .95
18 .04 .95
19 .0495
19 .04.95
10 .04.95
3 .04.95

7 7 .03.95
?0 .04.95
a0 .04.95
30 .04.95
>.0 .03.95
?0 .03.95
?0 .03.95
14 .04 .95
13 .04 .95
?1 .03 .95
15 .04,95
13,04 .95
10,04 .95
26 .03 .95
15 .04 .95
11 .04 .95
10 .04 .95
10 .04,95
10 .04 .95
11 .04 .95
12 .04 .95

'IAISUSP . I PRECEPTO

15 .000
5.000

15.000
5 .000
5.000

50.000
75.000
5.000
5.000

35.000
16 .000
5.000

20.000
2 .000

25.000
10.000
35.000
20.000
30.000
25.000
35.000
50.000
20.000
15.000
20.000
30.000
50.000
25.000
75 .000
16 .000
15 .000
50 .000
20 .000
16 .000
15 .000
50 .000
5 .000
5 .000
5 .000
15 .000
16 .000
75 .00 0

5 .000
16 .000
20 .000
20 .000
25 .000
5 .000
25 .000
5 .000

50 .000
5 .000

15 .000
20 .000
50 .000
15 .000
15 .000
50 .000
15 .000
5 .000
5 .000

10 .000
25 .000
35 .000
15 .000
50 .000
75 .000
35 .000
15.000
10.000
35.000
16 .000
25 .000
35 .000
20 .000
25 .000
35 .000
75 .000

RD 13192 074 .1
RDL 339/90 059 .3
RD 13/92 052 .
RDL 339/90 061 .1
RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 036 .1
D130186
RDL 339/90 067 .4
RD 13/92 052 .
ROL 339/90 067 .4
D130186
ROL 339/90 060 .1
ROL 339/90 067 .4
RD 13/92 115 .2
RO 13/92 052 .
RD 13/92 050 .
RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 050 .
D130186
RD 13/92 048 .
RD 13/92 167 .

3

13/92 052 .
339/90 061 .3
13/92 048 .
13/92 048 .
339/90 067 .4
13/92 052 .
339/90 059 .3
13/92 072 .1
339/90 059 .3
339/90 060 .1
339/90 061 .3
13/92 117 .1
339/90 067 .4
339/90 060 .1
13/92 117 .1
13/92 090 . 1

L 339/90 062 .1
L 339/90 059 .3
L 339/90 059 .3
L 339/90 061 .3
L 339/90 .060 .1
30186

13/92 100 .2
L 339/90 060 .1
30186

RD 13/92 167 .
RD 13/92 012 .1
RD 13/92 102 .1
RD 13/92 048 .
RDL 339/90 067 .4
D130186
RDL 339/90 061 .1
RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 050 .
D130186
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ARTV-Artlculo ; RDL°Real Decreto Legislativo ; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensibn .

EXPEDIENTE DENtlNCIADO/A

- -

IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP . PRECEPTO ARTO

kifibS - 48476492 AC~UCCNI~ T~b3 : §5 --Yj .oG -btMSb-
300102189299 J SANCHEZ 77514692 ALQUERIAS 19 .04 .95 75 .000 0130186
300201923398 A HERNANDEZ 27441631 BENIAJAN 8 .04 .95 20 .000 RD 13/92 048 .
300102225360 A PLAZA 27481042 BENIAJAN 7.04 .95 10.000 RD 13/92 094 .1 8
300102126708 S CANOVAS 74331661 BENIAJAN 13.04 .95 75.000 D130186
300102126691 S CANOVAS 74331661 BENIAJAN 13.04 .95 5.000 ROL 339/90 059 . 3
300102097605 J RUIZ 27469512 CABEZO DE TORRES 20 .03 .95 50.000 RDI, 339/90 060 . 1
300044702372 A CUENCA 22413347 CASILLAS 20.03 .95 10.000 RD 13/92 170 ,
300102226995 V ESCOLAR 22436960 COBATILLAS 12 .04 .95 50.000 ROL 339/90 060 . 1
300102189469 M MARIN 22453581 COBATILLAS 24 .04 .95 25 .000 RDI, 339/90 067 . 4
300102189470 M MARIN 22453581 COBATILLAS 24 .04 .95 75 .000 D130186
300044800217 C SANCHEZ 05650109 EL PALMAR 6 .04 .95 75 .000 D130186
300102199610 J MORENO 22467075 EL PALMAR 12 .04 .95 50 .000 RDI, 339/90 060 . 1
300044705488 J LOPEZ 34810634 EL PALMAR 9 .04 .95 10 .000 RD 13 1 92 012 . 1
300044714817 F MARTINEZ 34835836 EL PALMAR 15 .04 .95 1 0 .000 RD 13/92 012 . 1
300102189597 E GOMEZ 41491986 EL PALMAR 10 .04 .95 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
300102189603 E GOMEZ 41491986 EL PALMAR 10.04 .95 5 .000 RDI, 339/90 059 . 3
300102189585 E OGMEZ 41491986 EL PALMAR 10 .04 .95 50 .000 ROL 339/90 061 . 1
300044743647 J RAYO 22466579 EL RAAL 6 .04 .95 75 .000 D130186
300102137561 P NAVARRO 2 7478718 EL RAAL 27 .03 .95 35 .000 D130186
300044741961 M PEREZ 34816292 EL RAAL 31 .03 .95 15 .000 RD 13/92 094 .IC
300102074885 G PEREZ 48395325 EL RAAL 26 .03 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
300102074903 G PEREZ 48395325 EL RAAL 26 .03 .95 25 .000 RDI, 339/90 060 . 1
300044719128 CRUZCARPE SL B30386981 ESPINARDO 7 .04 .95 75 .000 D130186
300101906792 J MORENO 274.41116 . ESPINARDO 13 .03 .95 5 .000 ROL 339/90 061 . 3
300044700442 J MORENO 27441116 ESPINARDO 14 .03 .95 5 .000 RDI, 339/90 061 . 3
300044715240 M LOPEZ 22444711 LA ALBERCA 13 .04 .95 10 .000 RD 13/92 109 . 1
300044715720 8 DIAZ 34817311 LA ALBERCA 16 .04 .95 15 .000 RD 13/92 154 .
300102189135 J LOPEZ 74310296 LLANO DE BRUJAS 11 .04 .95 5 .000 ROL 339/90 061 .3
300102074812 J GARCIA 27441122 MONTEAGUDO 16 .03 .95 25 .000 ROL 339/90 060 . 1
300102163444 A LAX 34785008 MONTEAGUDO 8 .04 .95 5 .000 RDI, 339/90 059,3
300102163456 A LAX 34785008 MONTEAGUDO 8 .04 .95 5,000 RDL 339/90 059 . 3
300044713345 J CANTABELLA 22392852 PATINO 18 .04 .95 8.000 RD 13/92 090 . 1
300044734373 F MORENO 48478617 PATIMO 14 .04 .95 10 .000 RD 13/92 012 . 1
300101997086 J RENEO 05356401 PUEBLO NUEVO 5 .04 .95 20 .000 RDI, 339/90 067 . 4
300201921274 J BAUTISTA 27463187 PUENTE TOCINOS 20 .04 .95 30 .000 RD 13/92 052 .
300102191695 E ALMARZA 34810771 PUENTE TOCI NOS 11 .04 .95 35 .000 D130186
300102149265 J CARRILLO 22442394 SANGONERA VERDE 16 .03,95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300044742631 A GIL 27451427 SANGONERA VERDE 8 .04 .95 50 .000 2 RD 13/92 020 . 1
300044742643 A GIL 27451427 SANGONERA VERDE 8 .04 .95 50.000 RDL 339/90 060 . 1
300102074630 M FERNANDEZ 74150655 SANTA CRUZ 13 .03 .95 75.000 D130186
300102189172 F MORENO 48394445 SANTIAGO EL MAYOR 19.04 .95 75.000 D130186
300044561624 VIALES Y DRENAJES S L 830435085 SANTO ANGEL 17 .04 .95 47 .000 D121190 198 . 11
300044715743 J ABELLAN 34819055 TORREAGUERA 16.04 .95 75.000 D130186
300044738809 B HEREDIA 22982807 SAN JAVIER 16.04 .95 5.000 RDI, 339/90 059 . 3
300044738792 B HEREDIA 22982807 SAN JAVIER 16104.95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
300044656702 J ZAPATA 72520325 SAN PEDRO PINATAR 13 .03 .95 26 .000 RD 13/92 048 . 1
300201921031 F GARCIA 74330283 SAN PEDRO PINATAR 8 .04 .95 20 .000 RD 13/92 052 .
300044742369 J MAYOR 09202928 SANTOMERA 18 .04 .95 75 .000 D130186
300401579130 J ANTON 21964182 SANTOMERA 11 .04 .95 40 .000 2 RD 13/92 050 .
300102137809 J GONZALEZ 27465512 SANTOMERA 31 .03 .95 2 .000 ROL 339/90 059 . 3
300044719578 P PRIOR 74327211 SANTOMERA 16 .04 .95 35 .000 D130186
300102091792 J MARTINEZ , 3483113 1 EL SISCAR 7 .04 .95 75 .000 D130186
300102226983 F FENOLL 74168062 EL SISCAR 6 .04 .95 5 .000 RDI, 339/90 061 . 3
300044738123 A FERNANDEZ 34830926 BALSICAS TORRE PAC 16 .04 .95 50 .000 0130186
300044735869 J MARTINEZ 23259455 TOTANA 7 .04 .95 75 .000 0130186
300102108925 J GARCIA 74438036 TOTANA ]8 .03 .95 15 .000 RD 13/92 118 . 1
300102108299 J GARCIA 74438036 TOTANA 18 .03 .95 50 .000 ROL 339/90 060 . 1
300102108287 J GARCIA 74438036 TOTANA 18 .03 .95 5 .000 ROL 339/90 059 . 3
300102066943 P ORTEGA 22088514 YECLA 6.04 .95 5.000 ROL 339/90 061 . 3
300102066955 P ORTEGA 22088514 YECLA 6 .04 .95 75 .000 D130186
300102189410 ELS VENTS S A A07157407 MERCADAL 10 .04 .95 75.000 D130186
300401582785 L CASAS 12959036 VILLARES 1)E I,A REI 8.04 .95 20.000 RD 13/92 052 .
300044619742 UNION DE AUTOBUSES URBANOS B28393882 TOLEDO 13.04 .95 20.000 RDI, 339/90 067 . 4
300201922783 F CUBERO 01109368 VALENCIA 24 .03 .95 25,000 RO 13/92 048 .

Murcia, 12 de mayo de 199 5

El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .



Número 133 Sábado, 10 de junio de 1995 Página 6729

Número 8077

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

Dc conlixmidad con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
dc las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran
Cn la relación adjunta, cuyos últimos domicilios conocidos son los que se señalan, las resoluciones recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de Tráfico/Ministro del Interior :

NUMERO

EXPEDIENTE SANCIONADO DOMICILIO LOCAIJDAD

300043446724 MARTINEZ SILLA,Gabriel Mayor 8 A6CANTARI1LA

300042203583 SARABIA CERON,Francisco Calvo Sotelo 64 ALBUDEITE

300043363211 MARTINEZ SANCIIRZ,Manael PJzTemplarios 3 CARAVACA CRUf

300043203219 CERVANTES FLORENCIANO,J .An Jlmenez Espada 59 CARTAGENA

300100891331 ESTEBAN PAREDES,Alfonso Ja Soldado Rosique 3 4 CARTAGENA

300043475967 MAESO GEROM16LER,Javier Vi Ramón y Caja] 11 9 CARTAGENA

300400129086 RUBIO ALONS(l,Juan Plz S Francisco 20 CARTAGENA

300401094614 SANCHEZ MARCOS,Mar1a Pilar S 6eandro 2 SD CARTAGENA

300201625946 ZARAGOZA MOLERO,Francisco Silleda 1] CARTAOENA

300043210054 MUNOZ CASADO,Fco José Venecia 19 St.a Ana CAR'I'AGENA

300101576949 TRANSBERNAL S L Parisima 28 6a Aljo CARTAGENA

300043041694 VENTEO MARTINEZ,Antonio Amazonas 2 L Dolore CARTAGENA

300401153667 ESPIN SANCHEZ,Fernando Ctr Mttrcia 16 2 CFJIEGIN

300401130370 GARRIDO MORENO,Fco Elias Ciodad Mataró 6 3A CRHEGIN

300401135203 GIRONES GONZALEZ,Dieq_o Gran Vla 22 21) CEIIEGIN

300043190262 ABELLAN PINERA,Jesús Pab]o Ilernandez 2 CIEZA

300401161457 GALINDO LUCAS,Antonio Empedra 4 CIEZA

300401125854 MONTIEL MARTINEZ,Feo José San Pascual 12 CIEZA

300401089175 MORENO LUCAS,Ana Gran Via 7 CIEZA

300401139579 CUTILLAS IIERRERO,Francisco Jesús 50 FORTUNA

300043519296 PEREZ VICEN'TE,Anqel Cno Emisora 20 LAS TORRES OL

300201626069 RUIZ AYALA,Nicolas Goya 5 LAS TORRES C(

300401118850 GONZALEZ MATINEZ,Lope Juan Catlos 1 18 LORCA

300401113293 CONTRERAS CANTERO,Antonio El Anqel 11 MOLINA SEGIIRI

300100822217 GAMBIN LOPEZ,Juan de Dios Luz 55 MOLINA SEGUR/

300043244830 GON'LALEZ GONZALEZ,Guillet'm Av P de Ecija 4 2 MOLINA SEGI1Rf

300401080688 SANCAEZ ASELLAN,Dionis c Rdquez la Foente 34 MOLINA SEG11R/

300043336580 AYALA ARNALDOS,Rmilio Arnaldos 4,6Lano Mo MOLINA SEGIIRI

300043411527 DE ANDRES RODRIGUEZ,Enriqu Cartaqena 6 quinto MURCIA

300043388530 DUBOIS JEAN,Jacques Navarra 18 Trv Prin MURCIA

300043464829 EGEA GOMEZ,Juan Jesús Nicolas Orteqa 5 2h MURCIA

300401157995 ESCRIBANO BALLESTA,Enrique Maluquer 2 SeqondoD Mt]RCIA

300043328326 GANGA PARRA,Jesús Cl Saqasta 14 3 MURCIA

300043394190 GARCIA MIRANO,Marla Ctel Artilleria 17 MURCIA

300201621436 IIERNANDEZ PERRZ,F.nriqus Avd Libertad 7 MURCIA

.300043473624 ILLESCAS ANIORTE,Nal:ividad CConver Fase 2 bj8 MURCIA

300043227182 SAMPER PARDO„hian Pedro Ntr Sra Remedios 7 MURCIA

300043333966 SANCIIEZ C11116IA,José P17 Circular 14 5 d MIIRCIA
309200500645 RUIZ SANCIIfZ,salvador Dr Aqustln 12 Alqoz MURCIA

300201624980 LOPEZ NICOLAS,Iqnar,io Javi CL S Javinr74 Benia MURCIA

300043440291 MIINOZ IIERNANDEZ,Miquel San Antoniol5 Benia MIIRCIA

300043238295 BCUFER E6 HASSAN Virqen 17,Ca1)ezo To MURCIA

300401134867 BARBA NOGUERA,Marfa DoJore S Corazon RI Palmar MURCIA

300043425794 RODRIGUEZ GRIMAL,Marla Tri S('.orazon H1 Palmar MURCIA

300043430248 BANOS BANOS,Juan Salzillo3 El Palmar MURCIA

300401112124 VERA ALARCON,JesGs B .Aires 38,I,a Rora MURCIA

300101379.329 CORBALAN GARCIA,Juan Am~ora 40 La Alherc MURCI

A 300401138642 MERORO IIERNANDEZ,Solcdad V,Cercas 14 6a Albe MIIRCIA

300101547160 ALMAGRO PEREZ,Jesús Venta 7 Llano de 1 r MURCIA

FECHA

DENUNCIA

CUANTIA

EN PTAS .

PRECEPTO

INFRINGIDO

ART .

APDO .

SUS

MES
-

3082.0 09.05 .

-

93

-

16 . 000

-

RD 13/992 054-1
~
-

30190 1 3 .11 . 91 PAGADO RD 339/990 009-2 01

30400 09.02 . 93 2 . 000 RD 339/990 059.3 -

30204 08.01 . 93 50 . 000 RD 13/992 094-1A -
30205 19, 08 . 92 15 . 000 RD 13/992 146-1 -

30205 20.05 . 93 15 . 000 RD 13/992 146- 1

30290 17, 04 . 91 PAGADO RD 339/990 019- 01

30205 30 . 10 . 92 25 . 000 RD 13/992 OSO- -

30 202 26 . 03 . 93 39 . 000 RD 13/992 052- -

30319 19 . 11 . 92 15 . 000 RD 13/992 117-1 -

30390 09 . 06 . 93 47, 000 I) 1211/990 198-11 -

30310 08 . 02 . 93 15, 000 RU 13/992 151-2 -
30430 01 . 05 . 93 30 . 000 RD 13/992 052- -

30430 21 . 02 . 93 16 . 000 RO 13/992 052- -

30430 05, 03 . 93 30 . 000 RD 13/992 052- -

30530 18 . 10 . 92 PAGADO RD 13/992 087-1A 01
30530 10.05 . 93 25 . 000 RD 13/992 052- -

30530 05.02 . 93 20 . 000 RD 13/992 052- -
30530 15 . 10 . 92 30 . 000 RD 13/992 052- -

30620 03, 04 . 93 30 . 000 RD 13/992 052- -

130565 01 .07 . 93 15 . 000 RD 13/992 118-1 -

T30565 28.03 . 93 25 . 000 RD 13/992 052- -

30800 12 . 01 . 93 30 . 000 RD 13/992 052- -

35000 20 . 12 . 92 35 . 000 RD 13/992 050- 0 1

30500 06 . 05 . 91 50 . 000 RD 339/990 009-2 01
30500 12 . 12 . 92 15 . 000 RD 13/992 167- -

30500 23 . 09 . 92 PAGADO RD 13/992 052- 02

30509 21 . 02 . 93 25 . 000 RD 339/990 060-1 -
30002 21 . 05 . 93 15 . 000 RD 13/992 167- -

30005 1 1 . 03 . 93 15 . 000 RD 13/992 146-1 -

30003 14 . 05 . 93 15 . 000 RU 13/992 118-1 -

30003 22 . 05 . 93 20 . 000 RD 13/992 052- -

30004 26 . 01 . 93 15 . 000 RD 13/992 146-1 -
30002 06 . 04 . 93 15 . 000 RD 13/992 154- -

30009 11 . 12 . 92 20 . 000 RD 13/992 052- -

30009 14 . 05 . 93 15 . 000 RD 13/992 117-1 -

30009 28.10 . 92 15 . 000 RD 13/992 151-2 -

30008 01 .02 . 93 15 . 000 RD 1 3/992 117-1 -
30 1 57 04 . 11 . 92 50, 000 RD 339/990 072-3 -
3090 03 . 03 . 93 30 . 000 RD 13/992 050- -
30510 21 . 04 . 93 5 . 000 RD 13/992 031- -

30110 16 . 11 . 92 35 . 000 RD 13/992 074-2 -
10120 16 . 03 . 93 20 . 000 RD 1 3/992 052- -

30120 30 . 03 . 93 15 . 000 RD 13/992 117-1 -
3 0 120 13 . 04 . 93 50 . 000 RD 13/992 094-1G 01
30830 16 . 12, 92 25 . 000 RD 13/992 050- -
30150 17, 06 . 92 50 . 000 RD 339/990 060-1 -

30150 29 . 03 . 93 35 . 000 RD 13/992 050- 01

0161 04 . 06 . 93 25 . 000 RD 339/990 061-3 -
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NUMERO

EXPEDIENTE SANCIONADO
I
DOMICILIO LOCAIIDAU _

300043446724 MARTINEZ SILLA,Gabriel Mayor 8 A6C,4NTARI 1 LA
300042203583 SARABIA CERON,Francisco Calvo Sotelo 64 ALBUDRITE
300043363211 MARTINEZ SANCNEZ,Manuel PIz Templarios 3 CARAVACA CRUZ
300043203219 CERVANTES FLORENCIANO,J .An Jimenez Espndn 59 CARTAGENA
300100891331 ESTEBAN PAREDES,Alfonso Ja Soldado Rosique 3 4 CARTACENA

300043475967 MAESO GEROMILLER,Javier Vi Ramón y Cnja1 II 9 CARTAGENA

300400129086 RUBIO ALONSO,Juan Plz S Francisco 20 CARTAGENA

300401094614 SANCHEZ MARCOS,Marla 1'ilar S Leandro 2 5D CARTAGENA
300201625946 ZARAG07,A MOLERO,Francisco Si ll eda 11 CARTAGENA

300043210054 MUNOZ CASAIXI,Feo José Venecia 19 SLa Ana CARTAGENA
300101576949 TRANSBERNAL S L Purisima 28 Ln Aljo CARTAGENA

300043041694 VENTEO MARTINEZ,Antonio Amazonas 2 L Dolore CARTAGENA

300401153667 ESPIN SANCHEZ,Fernando Ctr Murcta 16 2 CEIIEGIN

300401130310 GARRIDO MORENO,Fco Elias Ciudad MaLaró 6 3A CENEGIN
300401135203 GIRONES GONZALEZ,Dieqo Gran Yla 22 2 11 CEIIHGIN

300043190262 ABEL6AN PINERA,Jesús Pablo Ilernandez 2 CIEZA
300401161457 GALINDO LUCAS,Antonio Empedra 4 CIEZA

300401125854 MONTIEL MARTINEZ,Fco José San Pascual 12 CIEZA
300401089175 MORENO LUCAS,Ana Gran Via 7 CIEZA

300401139579 CUTILLAS HERRERO,Francisco Jesús 50 FORTUNA

300043519296 PEREZ VICENTE,Angel Cno Emisora 20 LAS TORRES CO'
300201626069 RUIZ AYALA,Nicolas Goya 5 LAS TORRES CO]

300401118850 GONZALEZ MATINEZ,Lope Juan Carlos 1 18 LORCA

300401113293 CONTRERAS CANTERO,Antonio El Anqel 11 MOLINA SEGURA

300100822.217 GAMBIN [APFZ,Juan de Dios Luz 55 MOLINA SEGURA
300043244830 GONZALEZ GONZALEZ,Guillerm Av P de Faija 4 2 MOLINA SRGURA

300401080688 SANCHEZ ABELLAN,Dionisio Rdquez la FnenCe 34 M061NA SEGURA

300043336580 AYALA ARNALUOS,F,mllio Arnaldos 4,I .Lano Mo MOLINA SFCIIRA

300043411527 DE ANDRES RODRIGUEZ,Enriqu Cartaqena 6 quinto MURCIA

300043388530 DUBOIS JEAN,Jacques Navarra 18 Trv Prin MURCIA
3(10043464829 EGEA GOMEZ,Juan Jesús Nicolas OrLOqa 5 2b MURCIA

300401157995 ESCRIBANO BALLESTA,Enrique Maluquer 2 SeqondoD MURCIA

300043328326 GANGA PARRA,Jesús Cl Sagasta 14 3 MURCIA

300043394190 GARCIA MINANO,Marla Ctel Artilleria 17 MURCIA
300201621436 RERNANUEZ PERRZ,Enrique Avd Libertnd 7 MURCIA

300043473624 ILLESCAS ANIORTE,NaCividad C Conver Fase 2 hjR MURCIA

300043227182 SAMPER PARDO„ian Pedro Ntr St'a Remedtos 7 MURCIA

300043333966 SANCIIEZ CII 1161A,José Plz Cirrular 14 5 d MURCIA
309200500645 RUIZ SANCIIE'h,Snlvadot' Dt' AqusLln 12 Alqez MURCIA
300201624980 LOPEZ NICOLAS,Iqnacto Javi CL S Javtei 74 Renia MURCIA
300043440291 MUNOZ IIIiRNANDRZ,Miguel San Antoniol5 Benia MURCIA
300043238295 BOIIFER El, IIASSAN Virqen 17,Cnbezo To MURCIA

300401134867 BARRA NOGUERA,Marla Dolore S Corazon El Palmar MURCIA
300043425794 RODRIGUEZ CRIMAL,Mat1a Tri S Corazon El Palmar MIIRCIA
300043430248 BANOS BAFft)S„luan Salzillo3 El falmar MURCIA

300401112124 VERA ALARCON,Jesús B .Aires 38,La Hora MURCIA
300101379329 CORBALAN GARCIA„luan Aut'ora 40 Ln Albnrn MURCIA

300401138642 MERONO IIERNANDEZ,Soledad V,Cercos 14 La Albe MURCIA

300.101547160 ALMAGRO PERE7,Jesús VenCa 7 Llnno do Si MURCIA
3004010f30421 VELEZ IQPEZ,Maximiliano Ascensión Rialsn 50 MAPRID
300043440096 CAMANO ORTIZ,Mat'iano Fortuny 3 NOST06ES
300043448034 LUJAN GONZALEZ,Fco Jav ier Frimado Reig 33 VALENCIA

300043448046 LUJAN GONZALE7„Fco Javier Primado Reig 33 VALENCIA

300043504190 MAKBOUL SAID Uel Rin 19 AI .RALAT RIRIiR
A300401131260IZQUIERDO CARBONELL,Joaqui Marques dos aguasl7 P[CASENT

FECHA
DENUNCIA

CUANTIA

EN PTAS,
~

PRECEPTO

I INFRINCIf10

ART .

APDO .

SU S

MES

30820 09 .05 .93 16,000
1
RU 13/992 054-1 -

30190 13 .11 .91 PAGADO RD 339/990 009-2 0 1
30400 09,02 .93 2 .000 RD 339/990 059- 3
30204 08,01 .93 50 .000 RD 13/992 094- 1 A -
30205 19 .08 .92 15 .000 RD 13/992 146-1 -
30205 20 .05 .93 15 .000 RD 13/992 146-1 -
30290 17 .04 .91 PAGADO RD 339/990 019- 0 1
30205 30 .10 .92 25 .000 RD 13/992 050-
30202 26 .03 .93 39,000 RD 13/992 052- -

30319 19 .11 .92 15 .000 RU 13/992 117-1 -

30390 09 .06 .93 47,000 D 1211/990 198- 11 -
30310 08 .02,93 15 .000 RD 13/992 151-2 -
30430 01 .05 .93 30 .000 RD 13/992 052- -

30430 21 .02 .93 16 .000 RD 13/992 052- -
30430 05.03 .93 30.000 RD 13/992 052- -
30530 18 .10 .92 PAGADO RD 13/992 087-1A 0 1
30530 10.05 .93 25 .000 RD 13/992 052- -
30530 05 .02 .93 20 .000 RD 13/992 052- -
30530 15 .10 .92 30 .000 RD 13/992 052 -
30620 03 .04 .93 30 .000 RD 13/992 052- -
30565 01 .07 .93 15 .000 RD 13/992 118-1 -
30565 28 .03 .93 25 .000 RD 13/992 052- -

30800 12 .01 .93 30 .000 RD 13/992 052- -

35000 20.12 .92 35.000 RD 13/992 050- 0 1
30500 06.05 .91 50 .000 RD 339/990 009-2 0 1
30500 12 .12 .92 15.000 RD 13/992 167- -

30500 23.09 .92 PAGADO RD 13/992 052- 02
30509 21 .02 .93 7.5 .000 RD 339/990 060-1 -
30002 21 .05 .93 15 .000 RD 13/992 167- -
30005 11 .03 .93 15 .000 RD 13/992 146-1
30003 14 .05 .93 15 .000 RU 13/992 118-1 -
30003 22 .05 .93 20 .000 RD 13/992 052-

30004 26 .01 .93 15 .000 RD 13/992 146-1 -

30002 06 .04 .93 15 .000 RD 13/992 154- -
30009 11 .12 .92 20.000 RD 13/992 052- -

10009 14 .05 .93 15.000 RD 13/992 117-1 -
30009 28 .10 .92 15 .000 RU 13/992 151-2 -
10008 01 .02 .93 15 .000 RD 13/992 117-1 -
1015'1 01 .11 .92 50 .000 RD 339/990 072-3 -
10570 03 .03 .93 30 .000 RU 13/992 050-
70570 21 .04 .93 5,000 RD 13/992 031- -
;0110 16 .11 .92 35 .000 RD 13/992 074-2 -
10120 16 .03 .93 20 .000 RI1 13/992 052- -
10120 30 .03 .93 15 .000 RD 13/992 117-1 -
10120 13 .04 .93 50 .000 RD 13/992 094-1G 0 1
0830 16 .12 .92 25 .000 RU 13/992 OSO- -
10150 17 .06 .92 50 .000 RU 339/990 060-1 -
0150 29 .03 .93 35 .000 RD 13/992 050- 0 1
0161 04 .06 .93 25 .000 RU 339/990 061-3 -
10038 22 .09.92 30 .000 RD 13/992 052- -

1813 1 10 .04 .93 15 .000 RD 13/992 100-2 -
IG019 04 .05 .93 5 .000 RD 339/990 059-3 -
6019 04 .05 .93 5 .000 RD 339/990 059-3 -
668'1 02 .06 .93 5 .000 RD 13/992 090-1 -
6220 25 .02 .93 40.000 RD 13/992 050- 0 1

I :,tn resolución agota la vía administrativa pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
rial corrctipondiente, con arreglo a los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica de Poder Judicial, en relación con el artícu-
lo

•
57 dc la Ley 38/1988, de 28 de dicicmbrc, de Demarcación y Planta Judicial y mtículos 10 y I 1 de la Ley de la Ju-

risdicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, en el plazo de dos meses desde el dia siguiente a
la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", siendo potestativo interponer recurso previo de reposi-
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ción ante la Dirección General de Tráfico en el plazo de un mes, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Procedi-

micnto Administrativo, en relación con el 53 de la antes citada Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Transcunido dicho plazo sin haber hecho uso de este derecho, la Resolución será firme y la multa podrá ser abo-

n .ula en pcriodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de quc, de no hacerlo,

sc procedarí a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importc por apremio .

L-;I coi iospondiente expediente obra en la Sección de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia .

Murcia . 1 1 de mayo de 1995 .:- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez. Vargas .

Número 8164

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

RcL : Sección Promoción Empleo/Programas de Em-
pleo Estable-Autónomo .

Empresa: Anómima de Frutas y Verduras, S .A .

Trabajador : Antonio Corbalán Flores .

Exptc . 475/91 .
Asunto: Resolución devolución subvención R .D .

3 .239/83 dc 28 de diciembre .

Visto el expediente de solicitud de los beneficios es-

tablccidos en el R .D . 3 .239/83 de 28 de diciembre dc la

cmpresa Anónima de Frutas y Verduras, S .A ., con DNI/

CIF A-30229090 n .° patronal en Seguridad Social 30/

91368 y domicilio en San Agustín, s/n, Beniaján (Mur-

cia) :

Rcsultando: Que por Resolución de 14-6-91 esta Di-

rección Provincial concedió a la empresa Anónima de

1=rutas y Verduras, S .A ., una subvención de 400.000

pesetas, por la contratación del trabajador mayor de 45

años don Antonio Cobalán Flores, con D.N .I .

n .° 22331 .721 al amparo del R.D . 3 .239/83 de 28 de di-

cicmbre .

Resultando : Que la Inspección de Trabajo y Seguri-

dad Social cic Murcia, de conformidad con lo establecido

en el Acuerdo de Coordinación para el control de Sub-

venciones a la Contratación Laboral de 5-2-92 e Instruc-

ción n .° 103/92 de la Dirección General de Ia Inspección

(le Trabajo y Seguridad Social de 31-3-92 remite a esta

Dirección Provincial del INEM en Murcia un Informe de

Actuación sobre la empresa de referencia, en el que co-

nwnica el incumplimiento por parte de ésta de los requisi-

tos exigidos en el R .D . 3 .239/83 de 28 de diciembre : "La

cmpresa no mantiene en alta al trabajador, encontrándose

cerrada sin que realice actividad alguna" .

Resultando: Que endicho Informe se propone a la

Dirección Provincial del INEM el inicio de expediente de

devolución de subvención indebidamente percibida .

Resultando: Que el 24-3-94 y en base a la anterior

propucsta, se concede a la empresa un plazo de 15 días
para quc formule las alegaciones que estime pertinente, o

en su defecto proceda a la devolución de las 400 .000

pesctas_ 1

Resultando : Que en el plazo establecido al efecto la
empresa no presenta escrito de alegaciones .

Considerando : Que esta Dirección Provincial del
INEM es competente para resolver el expediente de devo-
lución de Subvención indebidamente percibida, de confor-
midad con el artículo 18 .8,b4 de la Orden de 16.11 .92
por la que se delegan competencias en los Directores Pro-
vinciales del INEM, en relación con el artículo 2 .2 del
R.D. 3 .239/83 de 28 de diciembre y 5 .1 de la O.M . de 9
de febrero de 1984 .

Considerando: Que en la tramitación de este expe-
diente se han observado las prescripciones legales .

Esta Dirección Provincial en uso de las facultades
que le son conferidas acuerda declarar la obligación de la
empresa Anónima de Frutas y Verduras, S .A„ con domi-
cilio en San Agustín, s/n, Beniaján (Murcia) de reintegrar
la cantidad indebidamente percibida .

Notifíqucse esta Resolución al interesado en la for-
ma establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92,
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la
recepción de esta notificación deberá ingresar el importe

de 400.000 pesetas en la cuenta corriente del Banco de

España, n .° 20-121-6 del INEM en la provincia de Mur-
cia, debiendo hacer referencia en el documento de pago al
número de expediente (475/91) y enviando justificante del
ingreso a la Subdireeción tle Empleo y Formáción, Sec-
ción de Promoción de Empleo, calle Santa Teresa, 16, 2 ."

planta .

Se hace constar que si no satisface la deuda en pe-
riodo voluntario se wxigirá en vía ejecutiva, inerementada
con el recargo de apremio, y en su caso, los correspon-
dientes intereses de demora .

Contra la presente Resolución reclamatoria de devo-
lución se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes de acuerdo con lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, si bien la in-
terposición de recurso no suspende la obligación de reali-
zar la devolución de la cantidad percibida en el plazo co-
rrespondiente al periodo voluntario .

En Murcia, al 1 de mayo de 1993 .-El Director

Provincial del INEM, José Sánchez Ros .
(D .G.7440)
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III. Administración de Justicia

Número 830 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO CINCO DE MURCIA

Sentencia

En la ciudad de Murcia a doce de abril de mil nove-
cientos noventa y cinco .

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de l o
Social número Cinco de Murcia, se sigue con el número

649-650/95, a instancias de Jesús Jiménez Mayor y Pedro
Gi ménez Noguera, contra empresa El Pinar de Los Ánge-
le s , S .L ., se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día .trece de julio de mil nove-
cientos noventa y cinco, y hora 13, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en calle Batalla

de las Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de
cantidad, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba

de que intente valerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de la parte de-
mandada. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimicnto LaboraL, las siguientes comunicaciones se ha-
rún en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
cmpresa El Pinar de los Ángeles, S .L., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia y en la actualidad se
encucntra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por cl Ihno . Sr . Magistrado en propuesta de providencia

de esta misma fecha, se expide la presente para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

cicntos noventa y cineo.- La Secretaria

. Antecedentes de hecho . . .

Dado en Murcia a dieciséis de mayo de mil nove-

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por don
Alfonso Martínez Pérez, contra el INSS, TT .SS .,
Mutuamur, Empresa Mesón Fernández, S .L., debo absol-
ver y absuelvo a éstos de aquélla, confirmando lo acorda-
do en vía previa

. Notifíquese esta sentencia a las partes y hágasele s
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-
gado, y designar un domicilio en la Sede de la referida
Sala del citado Tribunal a efectos de notificación, para
dar cumplimiento al artículo 195 de la Ley de Procedi-
miento Laboral

. Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Empresa Mesón Fernández, S .L., que última-
mente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción y para su fijación en el «Boletír Oficial
de la Región de Murcia» y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a quince de mayo novecientos noventa y
cinco.- La Secretario Judicial, María Ángeles Arteaga
García .

Número 8302

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 8303

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juz-

gado de lo Social número Uno .

Hace saber : Que en este Juzgado se trami ta proceso
núntero 1 .534/93, a instancia de don Alfonso Martínez

Pérez, contra Mutuamur y otros, sobre invalidez-acciden-
te de Irabajo, habiendo recaído la siguiente :

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Júez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de salarios bajo el número 279/95, sobre
reclamación de salarios, instados por doña Inés Mateos



Número 133 Sábado, 10 de junio de 1995 Página 6733

Aguilera, contra "Icoder, S .L." y Fogasa, en cuyo proce-
dimicnto se ha acordado lo siguiente: Que por medio del
prescnte edicto, se notifica al primer demandado que tuvo
su domicilio en Plaza Poeta Pelayo, 1, Cartagena y en la
actualidad en ignorado paradero, publicándose en el ta-
blón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" . Constando la siguiente resolución del
siguicntc litcial: •

Y para que sirva de cédula de notificación de senten-

cia al demandado dado que no es conocido el domicilio
del mismo, libro el presente .

Dado en Cartagena a 17 de mayo de 1995 .- El
Magistrado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .- El Se-
cretario .

Sentencia :

En Cartagena a once de mayo de mil novecientos no-
vcnta y cinco .

Vistos en juicio oral y público por el Ilmo . Sr . don
José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Dos de Cartagena, los presentes au-
(os sobre el procedimiento arriba referenciado ; registrado
con el número igualmente indicado de los asuntos de este
.luzgado, siendo partes : doña Inés Mateos Aguilera, como
dcmandante, representada por el Graduado Social don
Francisco Hernández Romero ; y como demandados, la
cmpresa "Icoder, S .L.", y el Fondo de Garantía Salarial,
representado por la Letrado doña María José Navarro
Abellán, se procede

, En nombre de S . M . El Rey, a dictar la presente re-
soluciún :

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por doña Inés
Mateos Aguilera, contra la empresa "Icoder, S.L.", con-
dcno a esta última a abonar al demandante la cantidad to-
tal de un millón ciento tres mil doscientas noventa y tres
pesetas ( 1 . 103 .293 pesetas) . Y ello, sin perjuicio de la
responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de
Ganmtía Sularial, en los términos establecidos en nues tro
ordenamiento jurídico .

Incotpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y

hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de

suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior dc Justicia de la Región de Murcia . Este recurso en

su caso, habrá de anunciarse ante este Juzgado en el pla-
zo dc cinco días, a contar del siguiente al de su notifica-

ción, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos

de notif icaciones .

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso
(le este derecho deberá ingresar las cantidades a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Cartagena, C/ Mayor, número
29, oficina 0155, cuenta número 3139, clave 65 a dispo-
sición de este Juzgado,acreditando mediante el opo rtuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recur-
so : y, asimismo, al interponer el citado recurso deberá
constituir un depósito de veinticinco mil pesetas en la ei-
tada cuenta, y clavc número 69 .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
Iirnto .

Número 8363

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Cieza y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y con
el número 117/94, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por la Procuradora Sra. Piñera Marín, contra
José Ramos Guardiola, María Guardiola Poyatos y posi-
bles herederos de Antonio Ramos Ortiz, en reclamación
de 202.763 pesetas de principal y 95 .000 pesetas presu-
puestadas para costas e intereses ; en los cuales se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva copiada
literalmente dicen como sigue :

Sentencia :

En la ciudad de Cieza, a doce de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco .

El Sr . don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez d e
Primera Instancia número Uno de la misma y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes : de la una, como demandante, Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por la Procura-
dora Sra . Piñera Marín, y dirigida por el Letrado Sr : Mu-
ñoz Cubillo, y de la otra, como demanda¡Jos, José Ramos
Guardiola, María Guardiola Poyatos y herederos posibles
de Antonio Ramos Ortiz, que han sido declarados en re-
beldía; sobre reclamación de cantidad, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados de la propiedad de José Ramos Guardio-
la, María Guardiola Poyatos y herederos posibles de An-
tonio Ramos Ortiz, y con su producto entero y cumplido
pago al actor Caja de Ahorros del Mediterráneo de la
cantidad de 202 .763 pesetas de principal y 95 .000 pese-
tas presupuestadas prudencialmente y sin perjuicio de ul-
terior liquidación para intereses correspondientes y costas
del procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente
a los demandados al interés pactado . Así por esta mi sen-
tencia, que se notificará en la forma de Ley a la parte de-
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m;mdada si no se pidiere se haga personalmente en térmi-
no de quinto día, lo pronuncio, mando y firmo" .

Y paia que sirva de notificación a los posibles here-

dero,l de Antonio Ramos Ortiz, expido el presente en Cie-

ra a dieciséis de tñayo de mil novecientos noventa y cin-

co.- El Jucz, Antonio Cecilio Videras Noguera .- La

SecrcWria .

tirá en el 40 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será tam-
bién aplicable a ella .

3 .°) Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero, y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la sulrasta de que se trate, deposi-

tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de la consignación .

Número 836 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar cumpli-

micnto a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia
ntúnero Ochode Cartagena, en resolución de esta fecha,

dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el núme-
ro 1 82/94 a instancia del Procurador don Joaquín Ortega
Parra, en nombre y representación de Caja de Ahorros
del Meditenránco, se saca a pública subasta por las veces

que se diiá y término de veinte días cada una de ellas, la
tinca que luego se dirá, especialmente hipotecadas por

Tcrraios Lobosillo, S .A .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primeravez el día 6 de septiembre de

1995, y hora de las 1 I, al tipo del precio tasado en la es-
critura de constitución de la hipoteca, que es la cantidad
dc 1 1 .082 .000 pesetas ; no concurriendo postores, se se-
ñala por egunda vez el día 6 de octubre de 1995 y hora
(le las 1 1 . con el tipo de tasación del setenta y cinco por

cicntu de csta suma: no habiendo postores de la misma, se
scñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 6 de no-

viemhre de 1995, a la misma hora que las anteriores .

Condiciones:

1 .") No .seadmitirá postura alguna que sea inferior a

la cantidad de 1 1 .082.000 pesetas, que es el tipo pactado

en la c .crituia de hipoteca, en cuanto a la segunda subas-

ta, el setcnta y cinco por ciento de esta suma, y en su

caso, cn cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-

ción a tipo .

2 .°) Salvo el derecho que tiene la parte actora, en to-

dos los casos, de concurrir como postor a las subastas sin

verificar tales depósitos, todos los demás postores, sin ex-

cepcián, deberán consignar en la cuenta de depósitos u

uonsignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin-

cipal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta co-

rricntc númcro 30570001 80 1 8294, una cantidad igual,

por lo menos al 40 por 100 del tipo tanto la primera como

en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar

parte en las mismas . En la 3 .' subasta, el depósito consis-

4.") Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4 e del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están (te manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si

lós hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a

su extinción el precio del remate .

5 .') Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas y, si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición ; tampoco se admitirá la postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

6.') Sin perjuicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262

al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla-
do en ella el deudor, el presente servirá de notificación al
mismo del triple señalamiento de lugar, día y hora para el

remate. En caso de que alguno de los días señalados para
subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil
e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

Noventa y dos : Piso vivienda en planta segunda,
letra C, tipo 1 de la escalera uno del conjunto residencial

denominado Azalea, sito en el Polígono de Santa Ana, di-
putación del Plan, término municipal de Cartagena,
Consta de diferentes dependencias y ocupa una superficie

útil de ciento veintitrés metros ochenta y siete decímetros
cuadrados y la construida de ciento cuarenta y dos me-
tros, noventa y ocho decímetros cuadrados, siendo su

participación en servicios comunes de dieciocho metros
sesenta decímetros cuadrados, por lo que la total superfi-
cie construida es de ciento sesenta y un metros cincuenta

y ocho decímetros cuadrados . Linda : según se entra a la
vivienda, al frente, con pasillo de acceso ; derecha entran-
do, vuelos de espacios libres de la urbanización y en par-

te la vivienda letra B de esta misma escalera y planta ; iz-
quierda, entrando, la vivienda letra D deesta misma esca-
lera y planta y fondo, Avenida Principal . Inscripción : Re-

gistro de la Propiedad número Uno de Cartagena al tomo
2.350, libro 788, folio 186, I'inca 68 .194; 2 .

En Cartagena a once de mayo de mil novecientos no-
venta y cinco.- El Magistrado-Juez . El Secretario .
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Número 8254

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

D(aña María del Carmen Rey Vera, Secretaria de Primera
Instancia número Siete de los de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de Primera Instan-

cia número Siete de Murcia se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de Export Ónion, S .L., representada por

el Procmrador don Guillermo Martínez Torres contra Hi-
jos de Flores Bastida, S .A ., actualmente en paradero des-
conocido y cuyo último domicilio conocido estuvo en

Espinardo . Senda de Granada, .kilómetro 1, en reclama-
ción de 7 .075 .924 pesetas dt principal, más otras

3 .500.000 pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y
costas, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor lite-

ral siguiente :

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la

ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad de los demandados

Hijos dc Flores Bastida, S .A . y con su producto, entero y
cumplido pago al actor Export Onion, S .L., de la cantidad

principal de 7 .075 .924 pesetas, e intereses legales desde
el vencimiento de los pagarés, y al pago de las costas de

este procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente
a dicho dcmandado .

L .lévesc la presente resolución al libro de sentencias
y tcstimonio a los autos y posterior notificación en la for-
ma prevcnida en el artículo 248 .4 de la L .O.P .J . en rela-
ción con los artículos 281 a 283 de la L .E.C., si la parte
actora no pidiera la notificación personal en el plazo de
cinco díus .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y

inno .

Y para que sirva dc notificación en legal fonna al de-
mandado Hijos de Flores de Bastida, S .A ., expido el pre-
sente en Murcia, 19 de mayo de 1995 .--La Secretaria .

Número 8260

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Secretario del Juzgado .de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 85 1 /

94, promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra
Francisco Claudio Pamies Martínez y esposa artículo 144

del Rcglamento Hipotecario, Rosalía Guirao Ruipércz y
esposo artículo 144 Reglamento Hipotecario, Enrique

Joaquín Zaragoza Celdrán y esposa artículo 144 Regla-

mento Hipotecario, Milagros García Esteban y esposo ar-
tículo 144 Reglamento Hipotecario, Antonio González
Alarcón y esposa artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, Agustín Barberá Belmonte y esposa, artículo 144 del
Reglamento Hipotecario y Erudio, S .A. Laboral, en recla-
mación de 7 .067 .541 pesetas, he acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demanda-
da, Agustín Barberá Belmonte y esposa, artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimien-
to de pago, dado su ignorado paradero . De no personarse
será declarado en rebeldía siguiendo el juicio su trámite
sin más citarle ni oírle, parando el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Dado en Murcia, 16 de mayo de 1995 .--El Secreta-
rio .

Número 8307

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

El Ilmo. señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado
Juez de Instrucción número Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias de juicio de faltas 202/95-Y por resistencia a agentes
de la Autoridad, contra el ciudadano argelino Abderramán
Achour, nacido en Orán el 31-12-63, hijo de Mohamed y
Fátima, hechos ocurridos el pasado 13 de marzo .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Abderramán Achour por el presente se le cita de compa-
recencia, para ante este Juzgado, para el próximo día 3 de
octubre, a las 10.45 horas de su mañana a fin de su asis-
tencia a la celebración del correspondiente juicio de falta

spor tales hechos, haciéndole saber que caso no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

Dado en Murcia, 16 de mayo de 1995 .--El Magistra-
do Juez, Jaime Giménez .--La Secretaria, María Pilar
Jiménez .

Número 831 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña María Sonsoles Barroso
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Hoya. en nombre y representación de Andrés Manzanera
Rodrígucz, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ministerio de Defensa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codcmandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
293/95 .

Dado en Murcia, 11 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 831 9

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fech a
en demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 106/95, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, Organismo
adsa-ilo a la Consejería de Bienestar Social, por medio
del presente se citá a José Conesa Vicente, para su com-
parecencia ante este Juzgado el próximo día 22 de junio a
las 12,10 horas de su mañana, al objeto de ser oído en jui-
cio verbal, haciéndole saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

de los actos de conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 21 de junio de 1995 y hora
de 10,20 ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la Libertad número 8, segun-
da planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada . Adviértase a quien com-
parezca en nombre de persona jurídica, pública o priva-
da, que deberá asistir al acto de juicio con los poderes
que justifiquen su representación, ya que en caso con-
trario, se le tendrá por no comparecido . Quedando eita-
do pata confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral, las siguientes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
representante legal de Grupo 23 de Seguridad, S .A ., que
últimamente tuyo su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide la presente,
para su fijación en el tablón de ahuhcios de este Juzgado y
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia, 10 de mayo de 1995 .-El Secreta-
rio, Fernando Cabadas .

Número 831 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTC)

Doña Cardien Cano García, Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido

. Y para que sirva de citación a José Conesa Vicente,
quc se encuentra en ignorado paradero, expido el presente
que firmo en Murcia, 16 de mayo de 1995 .--El Secretario

Judicial . Juan Bautista García Florencio .

Número 8304

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número

1 .408/94, a instancias de don Ramón García Fructuoso,

contra Grupo de Seguridad, S .A ., en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio de faltas nú-
mero 84/94, seguidos por lesiones contra Juan Antonio
Fernández Torrecilla, en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a subasta los bienes embargados
y que después se dirán, por primera y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los días 1 de septiem-
bre, 2 de octubre y 2 de noviembre de 1995, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguientes

Condiciones :

1 e-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
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mis ino ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

actuaciones, declarando de oficio las costas del procedi-
miento y el archivo de las mismas .

2 .'-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la Cuehta de Depósitos y
Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
hienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no scrán admitidos .

3 .° Desde el anuncio de la subasta, hasta su eele-
hración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el e.stable-
cimiento destinado al efecto .

a ."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes .

Bienes objeto de subasta :

Ciclomotor marca Ducatti, número de bastidor MD-
337239 y de motor 337528, valorado en 80.000 pesetas .

Caravaca de la Cruz .-El Secretario .

Número 831 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
dc Primcra Instancia e Instrucción número Uno de
San Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en este de mi cargo se siguen autos
de juicio de f altas número 292/89 sobre daños en tráfico
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado no-
tificar por edictos la sentencia recaída en los mismos al
denuncian[c León Louis Ghislain Mosselman, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce. El encabezamiento y
fallo contenidos en la referida sentencia son del tenor lite-
ral siguicntc :

En San Javier a veintidós de enero de 1993

Vistos por la Ilma. señora doña Ana Maravillas
Guirao González, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de San Javier los autos del juicio de faltas nú-
mero 292/89 sobre lesiones y daños en tráfico, con inter-
vención del Ministerio Fiscal y de don José Luis Penades
Lluch, el Iegal representante de Transportes Penades e Hi-
jos, S.L." como responsable civil subsidiario y la Compa-
ñía Aseguradora Mutua General de Seguros; don León
Luis Ghislain Mosselman y la Compañía Aseguradora
Winihertur representados ambos por el Letrado señor
Valcúrcel,

Fallo

Que debo de absolver y absuelvo a don José Luis
Penades Lluch de los hechos que originaron las presentes

Notifíquese a las panes y al Ministerio Fiscal hacién-
doles saber que contra la misma podrán interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días ante este mismo
órgano para ante la Audiencia Provincial que por turno
corresponda .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma se expide el presente en San Javier, 18 de
mayo de 1995 .--El Secretario .

Número 831 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno d e
San Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en este de mi cargo se siguen autos
de juicio de faltas número 291/89 sobre daños e,n tráfico
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado no-
tificar por edictos la sentencia dictada en los mismos al
condenado Juan Cano Herrero, cuyo actual domicilió o
paradero se desconoce . El encabezamiento y fallo con-
tenidos en la referida sentencia son del tenor literal si-
guiente :

"En San Javier a catorce de abril de mil novecientos
noventa y dos .

Doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
San Javier y su partido judicial ha visto y oído los pre-
sentes autos de juicio de faltas seguidos con el número
291/89 por la falta de daños en tráfico con la interven-
ción del Ministerio Fiscal en representación de la ac-'
ción pública y como implicados Juaw Cano Herrero,
Francisco José Rodríguez Méndez y las Compañías de
Seguros Schweiz y Mapfre .

Fallo

Que debo condenar y condeno a los solos efectos
civiles a don Juan Cano Herrero a que indemnice a don
Francisco José Domínguez Méndez en la cantidad de se-
tenta y siete mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas
(77 .474 pesetas) . Cabe recurso de apelación ante este Juz-
gado para ante la Audiencia Provincial de Murcia en el
término de 24 horas .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma se expide el presente en San Javier, 18 de
mayo de 1995 .--El Secretario .
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Número 8370

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICTO

todo licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate .

Por el presente se hace público, para dar eumpli-
micnto a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia
número Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el núme-
ro 361/93, a instancia del Procurador Sr . Ortega Parra,
en nombre y representación de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo. se saca a pública subasta por las veces que se
dirá y término de veinte días cada una de ellas, la finca
quc luego se dirá, especialmente hipotecadas por
Automociones Frías, S .L., Mauro Enrique de Frías To-
mcro. Josefa Díaz Nadal .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 6 de septiembre de
1995, y hora de las 11,30, al tipo del precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la canti-
dad de 9 .125.000 pesetas ; no concurriendo postores, se
señala poi- segunda vez el día 6 de octubre de 1995 y hora
de las 11 .30, con el tipo de tasación del setenta y cinco por
ciento (le esta suma; no habiendo postores de la misma, se
señala por tercer,t vez, sin sujeción a tipo, el día 6 (le no-
viembre de 1995, a la misma hora que las anteriores .

Condiciones:

1 .") No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 9 .125.000 pesetas, que es el tipo pactado
en la escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda subas-
ta, el setenta y cinco por ciento de esta suma, y en su
caso . en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo

. 2.") Salvo el derecho que tiene la parte actora, en to-
(los los casos, de concurrir como postor a las subastas sin
verif icar tales depósitos, todos los demás postores, sin ex-

cepción, deberán consignar en la cuenta de depósitos u

consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin-
cipal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta co-

rriente númcro 3057000180038693, una cantidad igual,
por lo mcnos al 44) por 100 del lipotanto el de la primera

como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tornar parte en las mismas . En la 3 .'subasta, el depósito
consistirá en el 40 por 100, por lo menos, del tipo fijado

para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
tambión aplicable a ella .

3 .") Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el rcmate a un tercero, y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate, deposi-
tando en la mesa del Juzgado . junto a aquél, el resguardo
(1c la consignación .

4.') Los autos y la certificación del Registro a que se
ref iere la regla 4 .° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están (le manifiesto en la Secrctaría ; se entenderá que

5 .") Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas y, si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición ; tampoco se admitirá la postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

6.") Sin perjuicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hálla-
do en ella el deudor, el presente servirá de notificación al
mismo del triple señalamiento de lugar, día y hora para el
remate. En caso de que alguno de los días señalados para
subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil
e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

1 - Urbana: Número cuarenta y tres . Vivienda tipo
A, en planta quinta, del conjunto residencial "Sol y Mar",
escalera y bloque 1, en la Urbanización Playa Honda, pa-
raje de Los Chaparros, diputación del Rincón de San Gi-
nés, término municipal de Cartagena . Consta de hall, dis-
tribuidor, paso, comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
baño y aseo y dos terrazas ocupando una superficie edifi-
cada de ciento siete metros, ochenta y cuatro decímetros
cuadrados, en la que se incluyen servicios comunes . Lin-
da : por el frente, rellano y caja de escalera, caja de ascen-
sor, vivienda tipo B de su misma escalera y planta y con
vuelo de zonas comunes ; derecha entrando y espalda,
vuelos de zonas comunes, e izquierda, con vuelo de zonas
comunes, vivienda tipo B de su misma escalera y planta y
con vuelo de zonas comunes, e izquierda, con vuelo de
zonas comunes, vivienda tipo B de su misma escalera y
planta y caja de ascensor . Inscripción : Fue inscrita la hi-
poteca en el Registro de la Propiedad de La Unión en el
lomo 762, del archivo, libro 351, de la Primera Sección,
obrante al folio 3, finca 18 .595, inscripción 5 ." .

En Cartagena a once de mayo de mil novecientos no-
venta y cinco.- El Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 837 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en procedimiento de apremio dimanante del juicio ejecuti-
vo número 259/93-A, seguido a instancia de Caja Rural
de Almería, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito
Limitada, representado por el Procurador Sr . Conesa
Aguilar, contra don Alfonso Cano Dólera, doña Bárbara
Pallarés Palazón, don Jesús Sánchez Asensio y doña
Francisca Cano Dólera,por medio del presente edicto se
anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y
plazo de veinte días, los bienes muebles embargados que
se relacionan al final .
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Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta
podrán realizar posturas por escrito y deberán consignar
previamente en la cuenta de consignaciones de este Juzga-
do el veinte por ciento de los tipos de tasación que se ex-
presan, prcviniéndose, que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de los referidos tipos .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito en la Avda . Madrid, 70, de
esta ciudad, el día diecisiete de julio, a las diez horas .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la scgunda el día veinte de septiembre a las diez
horas, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 por
ciento de la valoración .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, e120% del tipo señalado
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/17/0093/93, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Se celcbrará tercera subasta en su caso, el día veinti-
trés de octubre a las diez horas, sin sujeción a tipo .

Los bienes muebles embargados al deudor son los si-
guientes :

Un vehículo marca Rover, modelo 216 SE tipo turis-
mo, matrícula MU-4563-AB . Valorado en 400 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a diez de mayo de mil
novecientos noventa y cincor La Secretaria .

Número 8372

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE S

DE MOLINA DE SEGURA

F.DiCT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de la ciu- .
dad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 93/93-
A, a instancia del Procurador don Antonio Conesa Agui-
lar, en nombre y representación de Caja Rural de Alme-
ría, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada,
contra doña Francisca García Marín, doña Consuelo Gil
Tello y don Luis García Gil, sobre reclamación de
667.076 pesetas de principal, más 300.000 pesetas para
costas e intereses, en trámite de procedimiento de apre-
mio, en los que por proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados, y que
después se dirán, por primera vez y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los días 21 de julio de
1995, 22 de septiembre de 1995 y 25 de octubre de 1995,
todas ellas a las diez horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 70-3 .°, planta de
esta ciudad, las dos últimas para el caso de ser declarada
dcsicrta la anterior, bajo las siguientes condiciones :

Primaa .- Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ccras partcs del mismo; para la segunda, dicho avalúo
con rebaja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
sujcción a tipo .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo
de la subasta para el caso de que si el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a
favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte del eje-
cutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido su-
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en
el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en la su-
basta, entendiéndose que se conforman con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán sub-
sistentes, no destinándose°a su extinción el precio del re-
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas

. Octava.- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandado en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

Urbana : El usufructo vitalicio, de un solar, actual-
mente edificado, destinado a vivienda, compuesta de
planta baja y alta, situada en Molina de Segura, calle Ge-
neral Sanjurjo, actual calle de San Esteban, de una exten-
sión superficial de ciento treinta y dos metros, con treinta
y cinco decímetros cuadrados . Datos registrales : Inscrip-
ción l .', folio 41, tomo 141, libro 32 del Ayuntamiento
de Molina de Segura, finca número 5 .703. Se hace cons-
tar que dicho derecho se extinguirá al fallecimiento de
doña Consuelo Gil Tello .

Valoración : 1 .000.000 de pesetas .

Dado en Molina de Segura a diez de mayo de mil
novecientos noventa y cinco .- La Secretaria, María del
Carmen Marín Álvarez .



Página 6740 Sábado, 10 de juniode 1995 Número 13 3

Número 891 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

Levante, Antonio Ruiz Mula, y por los demás lados o
vientos, Juan Antonio Martínez Méndez . Dicha finca se
encuentra inscrita en el Registro de la propiedad de Lorca
a nombre de Antonio Andreu Merlos, tomo 1 .167, folio
29, finca número 20.256, inscripción 1 s" .

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 236/90, a instancias de
J . Pujantc, S .A., representado por el Procurador don Juan
Lozano Campoy ; contra don Cesáreo García Nicolás y es-

posa doña Agustina Galdón Capilla, sobre reclamación
de 910.000 pesetas de principal, más otras 500 .000 pese-

tas para costas, gastos e intereses. En virtud de lo acorda-

do por resolución de esta fecha, por medio del presente
edicto se anuncia la venta en subasta pública, por plazo
de veinte días, el siguiente vehículo marca Mercedes, mo-
delo Benz, furgoneta mixta, con matrícula MU-2770-AG,
tasado en 960 .000 pesetas (novecientos sesenta mil pese-
tas) .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

cstc .luzgado, el día 12 de julio de 1995 y once de sus ho-
ras .

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta
podrán rcalizar posturas por escrito y deberán consignar
previamente en la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado el veinte por ciento del tipo de tasación de la segun-
da subasta, que asciende a 720 .000 pesetas (setecientas
veinte mil pesetas)

. La subasta es sin sujeción a tipo .

Y para que sirva la presente de notificación en for-
ma, extiendo y firmo el presente en Totana, 28 de abril de
1995 .--La Juez.--La Secretario .

Número 8920

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgtado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de la ciudad de
Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen con el
número 150195, expediente de dominio a instancia del
Procurador señor Soler Pallarés, en nombre de don Anto-
nio Andreu Carmona, mayorde edad, pensionista, casa-
do, vecino de Vic, domiciliado en calle Guilleries, 22 y
con D.N .I . 23.086 .709, sobre reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido y cancelación de las inscripciones con-
tradictorias de "un trozo de tierra, que es parte del cono-
cido por Olla del Matapollar, radic nte en la diputación
de Zarcil la de Ramos, de este término municipal ; de cabi-
da diez celemines, del marco de ocho mil varas cuadradas
la fanegu, equivalentes a cuarenta y seis áreas, cincuenta
y ocho centiáreas y veinticuatro centímetros ; lindando :

Y en cuyo expediente se ha acordado, por medio del
presente citar a los referidos anteriormente o a sus
causahabientes, y demás personas ignoradas y a quienes
pueda perjudicar la inscripción para que en el término de
diez días, a contar desde la fecha de publicación de este
edicto puedan comparecer ante este Juzgado y alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Lorca, 28 de abril de 1995 .--El Juez.--El Se-
cretario .

Número 8361

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en el
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria seguido en este Juzgado bajo el número 84/95, a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A.,contra
Miguel Martínez Micol y doña Dolores López Galera he
acordado la celebración de la primera subasta pública para
el próximo día 19 de julio de 1995 y hora de las diez horas
de su mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las con-
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en este
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del térmi-
no de cinco días a partir de la misma la adjudicación de
las fincas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el
próximo día 20 de septiembre de 1995 y hora de las diez
horas, sirviendo de base el setenta y cinco por ciento del
tipo señalado para la primera.

Tgualmente, y para el caso de que no hubiéra postores
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la misma la adjudicación
de las fincas hipotecadas, se señala para la segunda subas-
ta el próximo día 25 de octubre de 1995 y hora de las diez
horas, sin sujeción a tipo pero con las condiciones estable-
cidas en la regla cuarta, digo : regla octava .

Condiciones de la subasta :

Primera.-Que el tipo para la primera es el de trece
millones trescientas setenta mil pesetas, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturasque
no cubran dicha cantidad .

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en el B .B.V .,

oficina Infante Juan Manuel, cuenta número
3097000018008495, una cantidad igual por lo menos, al
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veinte lfor ciento del precio que sirve de tipo para la su-
hasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercera .-Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros .

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, acreditati-
vo de haber efectuado el ingreso a que se refiere el aparta-
do segundo de estapublicaeión .

las fincas hipotecadas, se señala para la segunda subasta
el próximo día 18 de octubre de 1995, a las once horas,
sirviendo de base el setenta y cinco por ciento del tipo se-
ñalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera posto-
res ni se pidiere por el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda su-
basta, se señala para la celebración de la tercera, el próxi-
mo día 21 de noviembre de 1995, a las once horas, sin su-
jeción a tipo, pero con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8 . '

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la certifi-
cación registral están de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deben aceptar como bastante la situación,
que las cargas anteriores y las presentes si las hubiere
continuaránsubsistentes, entendiéndose que el restante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Si alguna subasta estuviese señalada en día inhábil,
pasará aI siguiente a la misma hora. Si resultase negativa
la notificación de las subastas a los demandados, le servi-
rá de notificación la publicación del presente .

Finca objeto de subasta :

Número sesenta y cuatro : Vivienda octava, letra G,
situada en la planta octava que es la undécima en orden
de construcción del edificio . Consta de varias habitacio-
nes, cocina, baños, tendedeSo y terraza . Tiene una superfi-
cie aproximada de ciento sesenta y siete metros cuadra-
dos . Linda: Norte, vivienda letra F, y patio ; Sur, vestlbu-
Io, ascensor, escalera y vivienda letra H ; Este, calle de Al-
fonso X el Sabio, ascensor y vivienda letra H ; y .Oeste, vi-
vienda letra E, vestíbulo, patio y escalera .

Inscripción: la finca 6 .389, libro 68, folio 85, sección
2.", Rcgistro de Murcia 1 .

Dado en Murcia, 12 de mayo de 1995 .--La
Magistrada Juez .--El'Secretario .

Número 8416

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

La Magistrada Juez, Yolanda Pérez Vega, del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento sumario hipo-

tecario artículo 131 Ley Hipotecaria número 1 .176/94,
instado por Banco Central Hispanoamericano, S .A ., con-
tra María del Pilar Cobarro Ramírez y Antonio López
Gómez, he acordado la celebración de la primera pública
subasta, para el próximo día 20 de septiembre de 1995, a
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y
bujo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del térmi-
no de cinco días a partir de la misma la adjudicación de

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .°-Que el tipo para la primera es el de dieciséis
millones once mil cien pesetas, fijado a tal efecto en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicha cantidad .

2 .°-Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3.°-Que el remate podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

4.°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .°-Haciéndose constar que los autos y la certifica-
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, que
las cargas anteriores y las preferentes si las hubiere conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .°-Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente há-
bil . a la misma hora .

Las finca objeto de subasta es :

Vivienda izquierda, en planta segunda de escalera
cinco, tipo B, que tiene una superficie construida de
ochenta y ocho metros cincuenta y cuatro decímetros cua-
drados y útil de setenta metros y setenta y siete decíme-
tros cuadrados . Linda: entrando derecha, escalera y vi-
vienda derecha de la misma escalera; izquierda, patio y
vivienda derecha de escalera cuatro ; frente, escalera, zona
ajardinada interior y patio contiguo ; y fondo, calle
Padilla . Lleva vinculada una plaza de aparcamiento-garaje
de los cuarenta y ocho existentes en la planta sótano del
edificio, perfectamente señalizada sobre el suelo y marca-
da con el número treinta y ocho . Inscripción, en el Regis-
tro de la Propiedad número Dos de Murcia, finca número
2.321 .

Dado en Murcia, 18 de mayo de 1995 .-El Magistra-
do Juez .--El Secretario .
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Número 824 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mcra Instancia númeró Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 528/92-D, se tramitan autos de juicio ejecutivo
a instancias de P.S.A. Credit España, S .A., entidad de fi-
nanciación, representado por ei Procurador Sra .
Berenguer López, contra doña Francisca Bastida Lorca y
don Juan González Fruikos, sobre reclamación de
1 .225.000 pesetas, en los que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describit.ín, bajo las siguientes

Bienes objeto de subasta:

1 .-Rústica.-Un trozo de tierra riego moreral,
plantado de huerto, situado en término municipal de Mur-
cia, partido de Puente Tocinos ; su cabida cincuenta y
cuatro áreas y veintitrés centiáreas, que linda : Levante,
tierras de Francisco y Pilar Pina Morales, más de Juan
Murcia y el trozo que se describe a continuación, brazal
separador y entrada de herradura por medio actual Carril
de los Lucas ; Mediodía, otras de Pilar Pina, margen
mcdianera; Poniente, Santiago y Mariano Pina Morales,
azarbe de aguas muertas por medio, y Norte, Mercedes
Illán, azarbe de aguas muertas también por medio . Tiene
ese trozo, derecho a entrada de carro desde la carretera y
derecho a servirse del pozo artesiano en la finca de San-
tiago Pina . Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, finca número 1 .107 . Valorada en
2.000 .000 de pesetas .

2 .-Vehículo marca Citroén, modelo C-15 RD, tipo
furgoneta mixta, matrícula MU-2621-AN. Valorado en
300.000 pesetas .

Condiciones

Primcra : Para el acto del remate se ha señalado en
primcra subasta el día 5 de septiembre de 1995 : en segun-
da subasta, el día 3 de octubre de 1995, y en tercera su-
basta, el día 31 de octubre de 1995 ; las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, a las 12,30 horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este .luz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V ., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo I .° de la L.E.C .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terccras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes . si las

hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-

timándosc que el rematante las acepta y se subroga en

ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-

sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda

subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima : Entiéndase que de ser festivo alguno de los
,mteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día

siguicnte hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos

a la parte qjecutada, caso de no poderse llevar a efecto la

misma personalmente .

Dado en Murcia a 5 de mayo de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón .-El Secretario .

Número 824 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 998/
94, promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra Gema María Córdoba González y es-
posos, artículo 144 RH . José Luis Garay Vicente, María
Luisa Hernández Agustín . José Luis Oliva Gálvez y Fran-
cisco Miguel Gallego López, en reclamación de 153 .220
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada, don José Luis Oliva
Gálvez y doña María Luisa Hernández Agustín, cuyo do-
micílio actual se desconoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo sobre
los siguientes bienes : suoldo, emolumentos o cantidades
que por cualquier concepto don José Luis Oliva Gálvez,
deba percibir de la mercantil Telyco, S .A., derechos que a
don José Luis Oliva Gálvez y María Luisa Hernández
Agustín correspondan sobre la finca registral 12 .275 del
Registro de la Propiedad número Uno de Murcia, sección
7, libro 160, tomo 2 .979, folio 50 y saldos que los de-
mandados puedan tener en cuentas corrientes, libretas de
ahorro, etc ., en la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamurcia y Cajamadrid, sin previo requerimiento de
pago, dado su ignoraado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a 28 de abril de 1995 .-El Secre-
tario .
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Número 8396

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si nolas acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 141 de 1994, se sigue procedi-
mienlo judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a ins(ancia de Banco Zaragozano, S .A., represen-
tado por el Procurador señor Ortega Parra, contra
Ibermanga, S .A ., en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca hipotecada que al fi-
nal de este edicto se identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo 13 de septiem-
bre, a las 1 1 horas, al tipo del precio pactado en la escri-
tura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo pos-
lores . se señala por segunda vez, el día 16 de octubre, con
el tipo de tasación del 75% de la primera ; no habiendo
postores de la misma se señala por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, el día 16 de noviembre, célebrándose en su
caso estas dos ídtimas a la misma hora que la primera .

CONDICIONES :

Primera .-No se admitirá postura alguna que sea in-
lerior a la cantidad de 12 .740.000 pesetas, que es la pac-
tada en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda
subasta al 75%r, de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Scgunda .-Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postor a la
subasta sin vcrificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores sin oxcepción deberán consignar en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, pur lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar paite en las mismas . En la segunda subasta, el de-
pósito consistirá en el 26% por lo menos del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
wmbión aplicable a ella .

Terccra .-Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por escri-
to en plicgo cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta, depositando en
la mesa del Juzgado, el importe de la consignación o
acoiiipaiiando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto

. Cuarto. Los autos y la certificación del Registro a
que se rcficrc la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
iccariu están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las caigas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes . entendiéndose que el rematante los acepta y queda
suhrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
este edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del t riple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Descripción .-Urbana. Número cinco . Local comer-
cial número cinco, del tercer cuerpo del poblado, sito en
el paraje de Calnegre, en La Mapga del Mar Menor, di-
putación de Lentiscar, término municipal de Cartagena .
Su superficie es de sesenta y siete metros cuadrados . Lin-
da: por el frente, con atrio cubierto del edificio ; por larde-
recha entrando, con atrio cublerto del edificio y en parte
portal de acceso al mismo ; por la espalda, con dicho por-
tal, hueco derscalera y el local comercial número ocho, y
por la izquierda, con los locales comerciales números
ocho y siete . Inscripción . Libro 101 de la segunda sec-
ción, folio 209, finca número 8 .250 .

Dado en Cartagena a 4 de mayo de 1995 . El Ma-

gistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-El Se-
cretario .

Número 841 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Ángel Hernández Navajas ,
en nombre y representación de Iberdrola, S .A ., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Fomento y Trabajo, versando el asunto so-
bre extensión de redes eléctricas

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
990/95 .

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 823 8

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación detinitiva del Proyecto de ModiNcación
del Estudio de Detalle en calle Pina y otras de Murci a

El Plenode la Corporación, en sesión celebrada el
día 27 (le marzo de 1995, acordó aprobar definitivamente
el Proyecto de Modificación del Estudio de Detalle en ca-
lle Pina y otras de Murcia .

Contra el expresado acuerdo, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", o al de la notifica-
ción personal del acuerdo, respecto de aquellos con quie-
nes se siga este trámite, previa comunicación a esta Ad-
ministración Pública.

Murcia a 15 de mayo de 1995 .-El Teriiente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 8605

Contra el acuerdo transcrito, que tiene carácter defi-
nitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso
conténcioso-administrativo conforme el artículo 306 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
vio el de reposición del artícuLo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento en el plazo de un mes, desde la apa-
rición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como cualquierotro recurso que
se estime pertinente .

Murcia a 18 de mayo de 1995 . El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 8604

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Declaración de la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos para la apertura parcial de la calle

Atalayas de Murci a
(Gestión-Expropiación . Expte . 0077GE94)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 2 de mayo de 1995, declaró la necesidad de ocupa-
ción a efectos de su expropiación de los bienes y derechos
precisos para la apertura parcial de la calle Atalayas de
Murcia, de acuerdo con las previsiones establecidas al
efecto por el Plan General de Ordenación Urbana de
Murcia . a la vez que reiteraba la declaración de benefi-
ciario de la parcela número l, de las que a continuación
se relacionan a don Miguel Angel Ortiz Sevilla, en repre-
sentación de Sucasa, y a los hermanos Villar Sigismondi,
beneficiarios de la parcela número 2, que habrán de aten-
der todos los gastos que se deriven de esta expropiación y
ceder gratuitamente a este Ayuntamiento los terrenos ob-
jeto de expropiación a fin de darles el destino previsto de
apertura de vía pública .

La presente expropiación afecta a dos parcelas de ter
rreno, ambas propiedad de los hermanos Villar
Sigismondi, la número 1, de 44,20 metros cuadrados, va-
llada y carente de plantaciones, y otra, la número 2, de 48
metros cuadrados, igualmente vallada y carente de plan-
taciones .

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación detinitiva de una moditicación del texto
del artículo 15, de la Ordenanza Municipal sobr e

Protección del Medio Ambiente contra la emisión de
ruidos y vibracione s

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 2 de mayo último, acordó aprobar definitivamente
una modificación del texto del artículo 15, de la Ordenan-
za Municipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la emisión de ruidos y vibraciones, en los mismos tér-
minos de la aprobación inicial que fue publicada en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" del día 1 de
marzo del presente año .

Contra el citado acuerdo de aprobación definitiva,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente hábil
a la aparición del presente anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", previa comunicación a esta Ad-
ministración, ante la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, o cual-
quier otro recurso que estime oportuno a su derecho

. Murcia a 18 de mayo de 1995. E1 Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 833 6

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Francisco Guirao Espín, licen-
cia para apertura de taller de reparación de vehículos
(Expte . 1 .619/95), en calle Margaritas, 4, Cobatillas, se
abre información pública para que en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 27 de abril de 1995 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .



Número 133 Sábado, 10 de junio de 1995 Página 6745

Número 892 6

CALASPARRA

EDICT O

Por don Francisco Castaño Buendía, se ha solicitado
licencia urbanística para obras de legalización de local si-
tuado en Ctra . Estación, s/n . (Paraje Cañada de Angulo),
dc esta localidad, que se destinará a restaurante .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 36 del vigente Reglamento Ge-
neral (le Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia puedan for-
nwlar, por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento,las observaciones pertinentes, durante el .
plazo de diez días hábiles .

a 14 y formular ante la misma las alegaciones que esti-
men oportunas a su derecho

. Según el artículo 59.4 de la Ley de Procedimient o
Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, el presente anuncio servirá de notificación
a los propietarios de parcelas cuyos nombre o domicilio
se ignore o sea desconocido .

Murcia a 9 de mayo de 1995 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura.

Número 823 4

MURCIA

Calasparra a 21 de abril de 1995 .- El Alcalde, An-
tonio Sánchez Moreno .

Gerencia de Urbanism o

Aprobación inicial de la actualización del Proyecto de
Obras de Urbanización del Estudio de Detalle Javalí
Nuevo B, y fraccionamiento en dos fases de la ejecu-

Número 8232 ción del mismo (Expte . 84184)

MURCIA El Pleno de este Ayuntamiento en su reunión de 27
de marzo de 1995, adoptó entre otros el siguietíte acuerdo :

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

(Expte . 0049GR94)

Aprobar inicialmente la actualización del Proyecto
de Obras de Urbanización del Estudio de Detalle Javalí
Nuevo "B", así como fraccionar en 2 fases la ejecución
del mismo .

Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelaeión de
la Unidad de Actuación X del Estudio de Detalle

San José de la Vega "A "

EI Consejo de la Gerencia de Urbanismo en su se-
sión celebrada el pasado 10 de marzo, adoptó, entre
otros, el siguicnte acuerdo :

Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación
dc la unidad de Actuación X del Estudio de Detalle San
José de la Vega "A", cuyos límites son los siguientes :

Norte .- Zonas 9a, equipamientos colectivos y 1C,
casco urhano.

Sur .- Unidad de Actuación 12 dcl mismo Estudio de
Detal le

. Estc . Línea quebrada formada por la Unidad de Ac-
tuación 1 1 .

Oeste .- Unidades de Actuación 9 .°, 8 .° y 7 .° del
E.D., Sector suelo urbanizable programado industrial .

1u que se somete a información pública por el plazo
de un mes a contar del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
dc Murcia" . o al de la notificación personal de aqúellas
personas con las que se siga trámite, durante cuyo plazo
podrán conoccr el contenido del mencionado expediente
en Ia Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa,
.s/n . (junto mercado Saavedra Fajardo), en horario de 12

Lo que se somete a infonnación pública por el plazo
de quince días a contar del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", durante el cual podrán conocer el contenido
del mencionado proyecto en esta Gerencia de Urbanismo,
sita en Plaza de Europa, s/n . (jpnto a mercado Saavedra
Fajardo), y formular ante la misma las alegaciones que
estime oportunas .

Murcia a 2 de mayo de 1995 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 823 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación de un refundido del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación II de una

zona 2CPE de Beniaján (Expte. 125GR91)

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo en su
reunión celebrada el pasado 7 de abril, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo :

Aprobar un refundido del Proyecto de Reparcelación
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de la Unidad de Actuación 11 de la zona 2CPE de
Beniaján .

Contra dicho acuerdo, que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrán los interesados formular ante esta Ge-
rencia de Urbanismo, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar del siguiente día al de la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", o
al de la notificación personal del acuerdo, respecto de
aquellos con quienes se siga este trámite .

Murcia a 8 de mayo de 1995 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura.

Número 8236

MURCIA

Aprobar inicialmente el cambio de sistema de Actua-
ción de Compensación a Cooperación del Polígono PH
del Plan Parcial Ciudad Equipamientos número 1 de
Murcia

Lo que se somete a información pública por el plazo
de quince días a contar del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", o al de la notificación personal de aque-
llas personas con las que se siga trámite, durante cuyo
plazo podrán conocer el contenido del mencionado expe-
diente en la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Eu-
ropa, s/n . (junto mercado Saavedra Fajardo), en horario
de 12 a 14 y formular ante la misma las alegaciones que
estimen oportunas a su derecho .

Según el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, el presente anuncio servirá de notificación
a los propietarios de parcelas cuyos nombre o domicilio
se ignore o sea desconocido .

Gerencia de Urbanism o

Aprobación definitiva del cambio de sistema de
actuación de Compensación a Cooperación de la

Unidad de Actuación 1, del Estudio de Detalle Javalí
Viejo "B" (Expte. 1593GR94)

E1 Pleno de este Ayuntamiento en su reunión cele-
brada el pasado 30 de marzo, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

Aprobar definitivamente el cambio de sistema de ac-
tuación de Compensación a Cooperación de la Unidad de
Actuación 1, del Estudio de Detalle Javalí Viejo "B" .

Contra dicho acuerdo, que es firme en vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponér recurso conten-
ciozo-administrativo, previa comunicación a esta Admi-
nisunción, por el plazo de dos meses a partir del día si-
guicntc hábil a la publicación del presente anuncio, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Murcia, o cualquier otro recurso
que estimen oportunos a su derecho .

Murcia a 3 de mayo de 1995.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 853 9

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Aprobación inicial del cambio de sistema de Actua-
ción de Compensación a Cooperación del Polígono PH
del Plan Parcial Ciudad Equipamientos número 1 d e

Murcia (0712GR95

) El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su

otros, el aiguiente acuerdo

: Murcia a 15 de mayo de 1995.-El Teniente Alcalde

reunión celebrada el pasado 2 de mayo, adoptó, entre

de Urbanismo e Infraestructura .

Número 8540

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Aprobación inicial de la modificación del Proyecto de
Urbanización de la Zona 7A del Plan Parcial Ciudad
Equipamientos número 1, Polígono PH y Servicio s

Complementarios (Expte. 0234RG90 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión de 2
de mayo de 1995, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo :

Aprobar inicialmente la modificación del Proyecto
de Urbanización de la Zona 7A del Plan Parcial Ciudad
Equipamientos número 1, Polígono PH y Servicios Com-
plementarios .

Lo que se somete a información pública por el plazo
de quince días a contar del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", durante el cual podrán conocer el conte-
nido del mencionado expediente en la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Plaza de Europa, s/n : (junto mercado
Saavedra Fajardo), y formular ante la misma las alega-
ciones que estimen oportunas .

Según el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, el presente anuncio servirá de notificación
a los propietarios de parcelas cuyos nombre o domicilio
se ignore o sea desconocido .

Murcia a 16 de mayo de 1995 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .
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Número 8999

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

El Vicepresidente del Consorcio por resolución de

fecha 26-5-95, ha aprobado los pliegos de condiciones

para la contratación por concierto directo del suministro
de Instalación de Red Informática en la UNED .

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R .D.L. 781/86), los citados plie-

gos de condiciones quedan expuestos al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de ocho días, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
"13oletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días
y hora hábiles .

Cartagena a 5 de junio de 1995 .- El Vicepresidente
del Consorcio del C .R. de la UNED, José Antonio Alonso
Conesa .

Número 900 1

SAN JAVIER

ANUNCIO

Por don José Carlos Vicente Cortés, se ha solicitado
licencia para la instalación de bocatería, en Galerías Co-
merciales "Zoco", local A-4, de La Manga . San Javier.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, Decre-
to 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 21 de abril de 1995 .- El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .

Número 9000

MAZARRÓN

ANUNCIO

Concluidos los procesos selectivos, mediante concurso-oposición para proveer en propiedad determinadas plazas
en la plantilla de funcionarios de carrera, por transfqrmación de la plantilla de personal laboral y efeetuados los opor-
tunos nombramientos, mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
18 de mayo de 1995, procede hácer público dichos nombramientos, en las plazas que a continuación se indican :

PLAZA

Pedagogo

Arquitecto

Arquitecto Técnic o

Asistente Social

Asistente Social

Delineante

Delineante

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I .

Francisco García Méndez 22 .956 .825

Francisco Antonio Martínez Giménez 22 .886 .303

Eduardo Piñana Murcia . 22 .909 .681

Francisco Javier Díaz Serrano 23 .232 .936

Pilar Aguilar .^,i7 . 74 .334 .976

José Vazquez Medero 22 .912 .996

Angel María Turrillo García 22 .908 .63 5

Salvadora García Sarabia 22 .978 .704

Magdalena Ballesta García 22 .954 .01 2

MI . Dolores Sánchez Blaya 74 .356 .363

Pedro Chico Marín 22 .407 .448

Antonia Navarro Sánchez 22 .936 .73 7

Olegario Baratta Fernández 22 .385 .16 3

Isabel Carmen Garéía González 74 .421 .062

Encarnación Montero Guerrec, 74 .431 .31 7

Leonor María García Gil 22 .972 .495

Natividad García Gil 22 .979 .525

M3 Rosario LiriaLópez 27 .2b8 .804

Fulgencio Gallego Carcía 27 .430 .884

Pedro Piernas Pallarés 23 .218 .312

José García Navarro 27 .452 .353

Isabel María Méndez Martínez. 74 .538 .500
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PLAZA NOMBRE Y APELLIDOS D .N .I .

Oficial de Primera Pedro Hernández Hernández 22 .929 .865

Oficial de Primera Pedro Ruíz Roldán 22 .910 .514

Oficial de Primera Juan Antonio Martínez Moreno 23 .165 .940

Oficial de Primera Salvador López Jiménez 22 .915 .v45

Oficial de Primera Miguel Paredes Méndez 74 .401 .174

Conductor Antonio Méndez Barcelona 22 .978 .405

Encargado José Sánchez Blaya 22 .908 .420

Almacenero Jesús García Coy 74 .425 .12 7

Oficial de Segunda Francisco J . Cazorla Poyato 22 .982 .72 /

Limpiadora María Utrera Lucas 74 .424 .973

Limpiadora Ana Ménde•r. Acosta 74 .425 .069

Limpiadora Antonia Rodriguez Rodriguez 74 .428 .179

Limpiadora Francisca Pérez Hernández 22 .890 .948

Limpiadora María Méndez Méndez 22 .944 .774

Limpiadora M° .Carmen Cortés Murcia 22 .963 .691

Limpiadora Remedios González Serrano 38 .694 .038

Limpiadora Rosa Marín González 74 .409 .303

Limpiadora M'- .Antonia Rodriguez Marquez 74,421 .094

Limpiadora Magdalena Rodriguez Rodriguez 22 .430 .52 9

Limpiadora María López García 74 .426 .76 9

Limpiadora Josefa López García 22 .535 .766

Limpiadora Salvadora Bosque Salmerón 23 .132 .02 4

Limpiadora Juana Blaya Vivancos 74 .431 .246

Peón Diego Zamora Noguera 74 .416 .596

Peón Rafael Campillo Vidal 73 .145 .884

Peón Manuel Santiago Santiago 23 .190 .973

Peón Francisco Javier Pérez Gómez 22 .976 .89 2

Peón José Coy López 74 .419 .250

Peón Blas Rojo García 74 .431 .360

Peón Antonio Raja Sánchez 22 .953 .12 2

Peón Javier García Martínez 22 .959 .57 1

Peón Diego Cánovas Guillen 74 .356 .36 4

Peón Gaspar Pérez Hernández. 74 .428 .103

Conserje Celestino Ortíz López 23 .002 .621

Conserje Rafael Peral Pérez 75 .049 .955

Conserje Jesús Catevilla Jiménez 37 .695 .20 1

Conserje Francisco Campillo Blaya 74 .424 .910

Conserje Juan Carlos Lorente Paredes 74 .357 .963

Conserje Pedro José Sánchez Solano 22 .982 .226

Conserje Antonio Rodriguez Rodriguez 22 .972 .77 7

Conserje José Angel García Hernández 71 136 .496

Conserje Miguel Zamora Méndez 22 .442 .550

Conserje Juan Fco . Belmar González. 22 .996 .298

Conserje Leonor Lorente López 77 .524 .029

Conserje Francisco Díaz Camacho 25 .015 .634

Conserje Miguel Pérez García 74 .428 .199

Conserje Maria Julia Martínez Ibañez 74 .356 .390

Auxiliar Conserje Antonio Acisclo Ramallo Díaz 74 .436 .563

Auxiliar de Conserje Fernando Méndez Martínez 74 .356 .410

Lo que se hace público para general conocimiento .

Mazarrón a 1 de junio de 1995 .- El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .
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Número 8354

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Resolución del Consorcio de Extinción de Incendios
y Salvamcnto (le la Comunidad Autónoma de Murcia, por
la que se anuncia concurso para la contratación de los su-
ministros de equipos informáticos para el Consorcio .

Por resolución de la Presidencia de fecha 8 de mayo
de 1995, ha sido aprobado el pliego de cláusulas adminis-
trativas que han de regir el concurso público para la con-
tratación de los suministros de equipos informáticos, el
cual se expone al público por plazo de ocho días contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" para que pue-
dan presentarse reclamaciones .

Simultáneamente, se anuncia concurso público, si
bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de condiciones .

contratista y garantía depositada" . Y contendrá la si-
guiente documentación :

a) Docmnento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada .

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra persona .

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, y número de identifica-
ción fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza .

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la
fianza provisional .

e) Declaración responsable de no estar incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en el
artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y de estar al
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social, en los términos previstos en el a rt ículo
23 .3 del Reglamento General de Contratación del Estado
o documentos acreditativos de tal condición .

f) Documento que acredite la clasificación del con-
tratista .

Objeto de la licitación : Los suministros de equipos
in formáticos .

Tipo de licitación : 1 .730.000 pesetas, I .V.A . incluido .

Plazo de ejecución : Un mes contado a partir del si-
guiente al de la firma del contrato .

Exposición del expediente : En la Secretaría del
Consorcio, todos los días laborables, durante las horas de
oficina, quedando exceptuado el sábado .

g) Las empresas extranjeras presentarán despacho
expedido por la Embajada de España en el país respecti-
vo, donde se certifique que conforme a su legislación tie-
ne capacidad p'ara contratar y obligarse, siendo de aplica-
ción lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General
de Contratación del Estado .

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas
deberá cumplimentarse lo dispuesto en los artículos 26 y
27 del Reglamento General de Contratación del Estado .

Pago : Con cargo al presupuesto general, donde exis- El sobre B se subtitulará "Oferta económica y modi-

te crédito suficiente autorizado . ficaciones al objeto del contrato" . Y contendrá :

Fianzas provisional y definitiva : Provisional de

36 .400 pesetas . Definitiva, 4 por 100 del importe de la
adjudicación .

a) La proposición económica con arreglo al siguient e

MODELO

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes : En la Secretaría del Consorcio, en horas de oficina,
durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Apertura de proposiciones : La apertura de propo-
siciones de la oferta económica tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Consorcio, a las 13 horas del quinto día hábil
después de la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones .

Forma de presentación de proposiciones : Se pre-
sentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscrip-
ción "Proposiciones para tomar parte en la contratación
por coruur.co de los suministros de equipos informáticos
convocado por el Consorcio de Extinción de Incendios y
S'a[vcanento de la Comunidad Autónoma de Murcia" .

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos so-
hres : A y 13, cerrados, con la misma inscripción referida
en el apartado anterior y un subtítulo .

El sobre A, se subtitulará : "Documentación
acreditati va de la personalidad y características del

D . . . ., con domicilio en . . ., C .P . . . . D .N.I . n .° . . ., expe-
dido en . . . , con fecha . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., como acredito por . . .), enterado de la convo-
catoria de concurso anunciada en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" n .° . . ., de fecha . . . , tomo parte en la
misma comprometiéndome a realizar los suministros en el
precio de . . . (letra y número), I .V .A . incluido, con arregl

o al pliego de prescripciones técnicas y pliego de cláusulas
administrativas que acepto íntegramente, haciendo cons-
tar que no estoy incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en los art ícu-

los 9 de la Ley de Contratos del Estado .

(Lugar y fecha )

b) Memoria con los criterios y soluciones técnicas
que servirán de base para valorar la proposición .

Gastos : Los gastos derivados de la publicidad de la
presente convocatoria correrán a cargo del adjudicatario .

Molina de Segura a 10 de mayo de 199 5 .- El Pre-

sidente, Antonio Soler Andrés .
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Número 8463 tasa por la realización de la actividad adminis trativa de
expedición de documentos administrativos y en cum-

CAMPOS DEL RÍO plimiento de lo dispuesto en el a rt ículo 17.4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

E D I C T O Locales, por medio del presente anuncio se hace público
el texto íntegro de la citada modificación :

Por don Arturo Gómez Jiménez, se ha solicitado li-
cencia para instalar una planta integral de fabricación de
envolvente de plásticos "Filmwrap Sal", con emplaza-
miento en Paraje Cañada Martín, o Brazos .

Epígrafe primero : Servicios Urbanístico s

( . . .)
e) Expedición de Licencias de Instalaciones ,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decre-

to 2 .414/1961, de 30 dc noviembre, a fin de que quienes

se consideren afectados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán

en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, durante el plazo de diez

días hablles .

Campos del Río a 27 de abril de 1995.- El Alcalde.

Construcciones y Obras :

-Licencias de menor cuantía .-

El 1,0% del Presupuesto de Ejecución Material .

Tasa mínima de 3 .000 pesetas .

-Licencias de mayor cuantía .-

Porcentaje en función del Presupuesto de Eje-

cución Material .

Hasta 3 .000.000 a . . . .0,8%
De 3 .000.001 a 8.000.000 . . . .1,0%

Número 8233 De 8 .000.001 a 12.000.000 . . . . 1,2%
De 12.000.001 a 25 .000.000 . . . . 1,4%

MURCIA De 25 .000.001 a 100.000.000 . . . . 1,6%
De 100.000 .001 en adelante . . . . 1,8%

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del Proyecto de Estudio
de Detalle de Puebla de Soto Ndrte

TaSa mínima de 8 .000 pesetas .

Cieza a 23 de mayo de 1995 .- El Alcalde .

EI Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 2 de mayo de 1995, acordó aprobar definitivamente'el
proyecto de Estudio de Detallet de Puebla de Soto Norte .

Contra el acuerdo transcrito, que tiene carácter defi-
nitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, conforme al artículo 106 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en relación con la
Ley dc la Jurisdicción Contencioso Administrativa, pre-
vio el de reposición del artículo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la apa-
rición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", así como cuaLquier o tro recurso que
se estime pertinente.

Número 8237

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Se ha instruido expediente a nombre de don Luis
Vidal Rodríguez, obtención de licencia municipal de
apertura para legalizar la actividad de taller de repara-
ción de ciclomotores y bicicletas, cambio de titularidad,
en calle de la Música, 4-bajo, de este municipio .

Murcia a 10 de mayo de 1995 .- El Teniente Alcalde
de Urbanismo .

Número 835 5

CIEZA

AN UNCIO

Aprobado definitivamente el acuerdo de modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal número 110, reguladora de la

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 12 de mayo de 1995 .- El Con-
cejal Delegado de Industria, Alfonso Vidal López .
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Número 9002

CALASPARRA

EDICT O

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión de fecha 25 de mayo de 1995, el Presupuesto
General de 1995, conjuntamente con la plantilla de perso-
nal, se expone al público por plazo de quince días a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente, a efec-
tos de reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobado si durante dicho periodo no se hubieran presen-
tado reclamaciones al mismo .

Calasparra, 6 de junio de 1995.-El Alcalde, Anto-
nio Sánchez Moreno .

Número 8995

Número 8997

CARTAGENA

EDICT O

El Vicepresidente del Consorcio, por resolución de
fecha 29-5-95 ha aprobado los Pliegos de Condiciones
Técnicas y Jurídico Administrativas para la contratación
por concierto directo de Asistencia Técnica de "Servicio
de mantenimiento del edificio de la UNED" .

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R .D.L. 781186), los citados plie-
gos de condiciones quedan expuestos al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de cuatro días en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación, donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

MAZARRÓN

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 3 de mayo de 1995, el
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que
habrá de regir para la contratación directa de los trabajos
específicos de Fisioterapia, se expone al público en la Se-
cretaría Municipal, durante el plazo de cuatro días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", para que puedan los interesados presentar las alega-
ciones que estimen oportunas .

Mazarrón, 1 de junio de 1995 .-El Alcalde, Pedro
Muñoz Ballesta .

Número 8996

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas (Murcia) ,

Hace saber : Que quedan suspendidas las oposiciones
convocadas para cubrir las siguientes vacantes :

-Un plaza de Administrativo, por el sistema de
oposición libre .

-Una plaza de Administrativo, por el sistema de
promoción interna .

-Una plaza de Veterinario, por concurso-oposi-
ción

. -Ti-es plazas de Agente de la, Policía Local .

Las fechas para la celebración de las pruebas se pu-
blicarán en estc diario oficial .

calde, José Beltrán Abellán

. Cartagena a 5 de junio de 1995 .-El Vicepresidente

Las Torres de Cotillas a 5 de junio de 1995 .-El Al-

del Consorcio de C .R. de la UNED, José A . Alonso
Conesa .

Número 8998

CARTAGENA

EDICT O

El Vicepresidente del Consorcio, por resolución de
fecha 29-5-95 ha aprobado los Pliegos de Condiciones
Técnicas y Jurídico Administrativas para la contratación
por concierto directo de Asistencia Técnica de "Servicio
de limpieza del edificio de la UNED" .

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R .D.L. 781/86), los citados plie-
gos de condiciones quedan expuestos al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de cuatro días en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación, donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena a 5 de junio de 1995 .-El Vicepresidente
del Consorcio de C .R. de la UNED, José A. Alonso
Conesa .

Número 8665

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado doña María de Santiago Olivar,
en representación de BP Oil España, S .A., licencia para
establecer la actividad de estación de servicio, con empla-
zamiento en Avda. de Murcia, C .N. 340, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Alcantarilla .-El Alcalde, José Antonio Ferre r
Cano .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 8994

PUERTO DE CARTAGENA

gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se eje-
cuta continuarán subsistentes .

Alcantarilla .-El Notario, Juan Gómez Martínez .
Autoridad Portuaria de Cartagena

EDICT O

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 :
"Mercancías abandonadas", del Reglamento de Servicio,
Policía y Régimen del Puerto de Cartagena, se hace saber
que :

El barco "Piperra", que carece de propietario coñoci-
do, se encuentra abandonado en las instalaciones de la
Autoridad Portuaria, por tanto se concede un plazo de
quince (15) días, para que el dueño pueda realizar cual-
quier reclamación y abonar los débitos causados por di-
cha cmbarcación .

Transcurrido este plazo sin que se tengan noticias de
su propietario al respecto, se procederá a su venta en pú-
blica subasta, previo anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" . ~

Caitagena a 18 de mayo de 1995 .-El Director Téc-
nico, Germán González Díaz .

Número 823 1

NOTARÍA DE
JUAN GÓMEZ MARTÍNE Z

ALCANTARILLA

Subasta en ejecución hipotecaria extrajudicial

Identificación de la finca : Nave industrial, situada en
el término de Alcantarilla (aunque en los títulos conste en
Murcia), en el Polígono Industrial denominado Oeste, en
la parcela número 9-13 A del plano parcelario, con una
superficie de parcela de mil trescientos metros cuadrados
edificados en su totalidad sin división interior en cuanto a

1 .200 metros cuadrados, estando dedicados los otros cien
a laboratorios de servicios .

Lugar, día y hora de la subasta : Las subastas se ce-
lebrarán en Ia Notaría de Alcantarilla de don Juan Gómez
Martínez, calle Maestro Eusebio Martínez, 2, entresuelo .
La primera el día 17 de julio de 1995, a las doce horas .
La segunda, el día 1 de septiembre de 1995, a las doce
horas . Y la tcrcerael día 2 de octubre del mismo año, a
las doce .

Tipo base para primera subastai Setenta y dos millo-
nes cuatrocientas noventa y cinco mil doscientas cuarenta
y seis (72 .495 .246) pesetas .

La documentación y la certificación del Registro a
que se refieren los artículos 236-a y 23 6 -b, pueden
consultarse en la Notaría . Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación . Las cargas,

Número 8462

NOTARÍA DE
MIGUEL ÁNGEL CUEVAS DE ALDASORO

CARTAGENA

Yo, Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro, Notarip de
Cartagena, ciudad de mi residencia, y del Ilustre Co-
legio Notarial de Albacete .

Hago constar: Que en virtud de procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria número 4/1994, se-
guido ante mí por el Banco Popular Español, S .A., contra
"Automóviles Berradi, S .L .", va a ser objeto de subasta la
siguiente finca :

Urbana: Número ochenta y tres, piso cuarto número
uno del bloque número ocho de los apartamentos
"Julietta", del edificio sito en la Avenida Julietta
Orbaiceta, del Centro de Interés Turístico Nacional "Pla-
ya Honda", sito en el paraje de Los Chaparros, diputa-
ción del Rincón de San Ginés, término de Cartagena .
Destinado a vivienda tipo B . Mide una superficie de se-
senta y dos metros, setenta y nueve decímetros cuadra-
dos .

Inscripción : Registro de la Propiedad de La Unión,
libro 192, de la sección 1 . ' , folio 126, finca número
11 .994 .

La subasta tendrá lugar en mi Notaría, sita en
Cartagena, calle Mayor, número 33, 3 .° A, el lunes día
10 de julio de 1995, a las diez horas y treinta minutos,
siendo el tipo que servirá de base el de siete millQnes dos-
cientas mil pesetas .

Caso de resultar desierta o fallida, se celebrará una
segunda subasta en el mismo lugar el lunes día 7 dQ agos-
to de 1995, a las diez horas y treinta minutos, siendo el
tipo el setenta y cinco por ciento del correspondiente a la
primera .

De resultar desierta o fallida la segunda subasta, se
celqbrará una tercera en el mismo lugar, el lunes 4 de sep-
tiembre de 1995, a las diez horas y treinta minutos, sin
sujeción a tipo .

La documentación y las certificaciones del Registro
a que se refieren los artículos 236-a y 236-b del,Regla-
mento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría ; se
entenderá que todo licitador aeepta como bastante la titu-
lación, y las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la
hiptoeca que se ejecuta continuarán subsistentes .

Cartagena a 24 de mayo de 1995 .-El Notario, Mi-
guel Angel Cuevas Aldasoro .


